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I g oyendo los proyectos d» desostai-co de la 
K^iltabficoy refuniia uraocalaria, nos pare- 

osib'® qne ut.a sesión comenzada bajo tan 
.>®P̂ ĝpíciú8 dejara de si'raltam^iite beiieíiciosa 

'g. Creíamos, en (decto , que la buena im - 
■'* nu« toJos reinaba, pi.rque la g-loria de 

pertenece lo m ism o á la mayoría que á 
ría, infldiria favomblemente en la d iscusión ' 

*'"^vectiCoDstitucional. Peroo¿tá escrito que no 
com pleto, _

, los gratos proyeeto.s del miuistro de Macien- 
'*/ brflTt’S disoursus de los Sres. Romero Girón 
-iclara sobre el art. 5 .“, tíüo una enmienda del 
t̂Unterola, como prctesto para dirigir cargos al 

por ja expulsión de los jesuítas, reducción 
"órdenes monásticas y  dis( luciou de la sucie- 

^ '''^ .ílan  Vicente de'Paul; tras de la enmienda un 
y  una rectificación-réplica que afortu- 

jgte atajo la campanilla del señor presidente, 
|(g paseos, las Tocea desentonadas y  los su - 

'¡¿fmas del m agistral de V itoria , un divertido 
[«sostenido por el Sr. Ochoa con la presideu- 

los ministros de la Guerra y  de Fom ento, 
!,lgr. Úiloa, con varios diputados y  hasta con 
¿bunaSj que hubiese hecho nuestra delicia á no 
rren majestad del recinto y  la solem-
/del debate, que la pueril complacencia' que 
jcrciona siempre un espectáculo divertido, 
fálginos el bueu D ios, com o dicen nuestros v e - 
* j  cuántas desdichas van cayendo sobre el 

neo-católico desde que acabaron aquellos 
ipsen que contaban con un editor responsable 
aplicar su paternal sistema de gobieruol 

jro antes de ocuparnos del jóven diputado na;
10 debemos hacer notar la extrañeza que nos 

i» minoría republicana votando la enmienda 
tamnij 'f.ilanterola', que envolvía un voto de censura 

obierno provisional por los decretos sobre las 
;ales de lajAes y asociaciones religiosas, 
lám . 80 n to'*} ¿«oíamos, aquellos republicanos que des- 
. Estos (ieln icoiumiia» del Pueblo, la Discution y  la Igualdad 
1 quesecin a uno y  otro dia la  disolución de la sociedad 
:tra eacue!i,liw Vicente de Paul, el extrañamiento.de lq.s j e -
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y  pobrea,  ̂ sy la reducción de los conventos de religiosas, 
o que tenían de privilegiadas, reprueban hoy 
decretos expedidos en conformidad con sus exi- 
¡aa? Contrasentido es este que no acertaríamos 
iliearnos, sino estuviéramos acostumbrados á 

ván cad»b n¡mr otras mayores inconsecuencias en el par- 
republicano. Pero se trataba de votar contra el 

biiciLi M3 ¡rejecutivo y  contra la mayoría, y  ei escrúpulo 
c:i el men lemasiado pequeño para detener á la minoría en 

steraática conducta.
ir b demás, claro está que los religiosos como 
liduos tienen por el art. 5 .’  la garantía do no 
raer mudados de dom icilio; pero asociados, y  
tns la Iglesia, como quieren los neo-catóiicos, 
iinezcs unida al Estado, están sujetos á este 
flCoECordato y  por las reglas que determinan 
elaciones entre el gobierno y  las sociedades, y 
o tanto fuera de las prescripciones del art. 5“, 

jirp.ni'O'iíi lio están las asociaciones industriales, m er- 
‘ lies, científicas, etc.

ilrieudo ahora al Sr. Ochoa, émulo infeliz del 
locedal, no podemos menos de lamentar la sen- 
utraTÍada que ha emprendido, en la cual le 
rdín muchos triunfos tan ruidosos como el de 

i'ijaoftii Era de ver al joven diputado cómo del tono 
I po!)i¡ci,p ado y tranquilo con que había empezado su 

cioaado discurso, ó hablando con mas propie- 
sa intento de discurso, subía á las notas mas 
1>! del diapasón parlamentario para venir des­
perdido e l compás y  falto de voz, á comerse, 

íirá retirar algunas palabras un poco fuertes 
el delicado paladar de la Asam blea Constitu-

qiié decir de las maneras, accionado y  ju ego  
> bnzos. cabeza y  cuerpo del orador? El inter- 
qite media entre los dos bancos en que se h a - 
iMiespacio pequeño para su incesante pasear; 

*us bm os nos haciau recordar á los famosos 
idores de pelota que han dado nombre á Navarra 

L-̂ h rM aij i’jercicio se conoce que es m uy diestro el 
Icboi a juzgar por la extraordinaria rapidez y  

ics, »de sus movimientos.
‘SUentusiasmo de neófito (parlamentariamente 

y ganoso de romper una lanza en honor 
*̂í’j proclamó a la faz de la tierra, y  ofreciendo 

Jíocausto su cabeza, lasexeeleutiis de la dinastía 
-X Q  ‘ Cirios, sin un gir, cuyo últim o vastago le ins- 

O  • «levado, el mas puro, el mas respetuoso
“ decuantos registra la fiaioíogía platoniana, 

verdad que no tenia para qué hacer el sacri- 
dssucabeza, porque sobreque el mismo señor 
* calificaba de ridículos estos alardes de valor,

jó  de que también el Sr. M óneseillo había
a'ií.is de¡ '̂ 'do su sangre por la unidad católica, sabemos
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l'te atenernos respecto á ios n eos , recordando 
‘ Sucedió cuando el reconocimiento del reino de 
I y mas recientemente cuando la invasión gari- 

los Estados-Pontificios. ¿Querrá también 
' Cchoa parodiar al inmortal Uarulla, otra de 

'̂ades figuras del carlism o de última hora?
So desconcertado por la advertencias del señor 
Bate y por interrucciones que de todos

Mientras estuvo deleitándose con sus éxtasis pla­
tónicos, el Sr. Ochoa pudo apreciar la complacencia 
que so revelaba en el semblante de todos los d ipu - 
tii los, y  por la cual dió repetidas veces gracias con 
una ingenuidad digna de envidia; pero cuando va- 
ri.i.cdü de táctica, abandonó el tono m slo-dram áti- 
Cü para dar intención á sus frases, la Asamblea 
entonces... siguió mostrando su  com placencia, y  
apenas los señores ministros de la Guerra y  de F o ­
mento para honrar el banco azul y  honrar con gran 
dritérenoia al va'iente caidista de las huestes montara­
ces (textual), se levantaron á refutar ai^funas de las 
incontrastables afirmaciones del jóven  diputado.

La empresa era, sin embargo, de gigantes. ¿Es 
acaso posible negar que los carlistas no han sido ni 
■una sola vez vencidos en los siete años de guerra c i -  
vil?_¿Puede tam poco negarse que ninguno de los 
carlistas que hoy aspiran á militar en las problemáti­
cas huestes que tal vez entrarán por la frontera cuando 
el terso, juzgue llegado el momento oportuno, han e s ta ­
do al lado de doñá Isabel de B oíbon , aconsqándola 
y  dirigiéndola por el camino de perdición que la 
condujo al precipicio?

Pero, ¿á qué ¿imíinuar ocupándonos del señor

j do á nuestro apreciable colega, deciamos que habían 
] com etido una grave falta retrayéndose de los eo- 

m 'cios.
Han venido segundas elecciones y  sigue el re­

traimiento.
tíi tanto temen de la revolución esas clases con­

servadoras, ¿por qué no hacen uso del su fragio, de 
esa arma que la revolución ha puesto en manes de 
todos?

jl'l§ posible acaso conocer cuáles 
ja al pedir ía palabra contra el a

fueron sus 
art. to-

Ocbofi? 
propdsit
d :  Vtíz'que él mismo nos dijo qu en ad a  tenia que 
oponer á su redacción?

Ló repetimos, el neo-catolicismo, hoy confundido 
con fel carlismo, está sufriendo el últim o de los cas- 
tigofe: no bastándole ya  el golpe que la revolución 
leb a  d ád ój'en el terreno de la fuerza, viene ahora á 
sucumbiir bajo el ridículo que es la últim a de las 
humillaciones que puede sufrir un partido.

N o tenia la culpa el país ni el proyecto de Cons­
titución de que el Sr. Ochoa fuera tan dado á las 
elucubraciones platónicas y  los deleites del espec­
táculo, y  com o i  uno y  otro interesaba ganar las 
dos poras gastadas en lu jo , el señor presidente poco 
aficibnado á la pólvora tuvo el buen gu sto , de pror­
rogar la sesión hasta las ocho y  media, dando lugar 
á que se aprobaran catorce artículos de la futura 
Constitución.

Resultado, que los estómagos de los señores d i­
putados pegaron bien caro el platonismo del jóven 
diputado navarro héroe de la sesión de ayer.

MISCELÁNEA POLÍTICA^

aalian, el Sr. Ochoa aseguraba que él era
<1, muy carlista, carlista hasta la pared de 

ó como si dijéramos hasta la frontera fran- 
^ ro  qu8 allí se detenia para no ver lo que pa- 
ü lado; porque es hombre de ley y  de o r- 

8to, por supuesto, siu perjuicio de hacer yo-
i Último de todos los Carlos ocupe el ; dos á la Constituyente.

Nuestro apreciable colega la Epoca reproduce 
anoche la m ayor parte de nuestro artículo La situa­
ción económicâ  y  añade al pié lo s ig u ien te :

«Dejamos con gusto los elogios al señor ministro d« Hacienda, 
porque nada nos seria tan agradable como rcrlos confirmados y 
merecidos.»

Con permiso de nuestro apreciable colega , los 
elogios á que se refiere no necesitan verse confir­
mados.

La libertad de crédito territorial y  la reforma 
arancelaria, son las medidas en que nos apoyamos 
para llamar al Sr. Figuerola m inistro reformista, 
que será sin duda el elogio á que la Epoca se re­
fiere'.

¿Ha decretado el Sr. F iguerola la libertad de cré­
dito territorial?

Sí.
¿Ha presentado á las Córtes el proyecto de refor­

ma arancelaria?
En la sesión de ayer.
¿Ño ha reclamado la Epoca la reforma arance­

laria?
Muchas veces.
¿Í*ued6 llamarse m inistro reform ista al que plan­

tea estas dos medidas importantísimas, después de 
haber decretado la supresión del derecho diferencial 
de bandera?

s i  la  Epoca c r e e  q u e  n o , n o s o t r o s ,  c o n  p e r m is o  
de n u e s t r o  a p r e c ia b le  é  i lu s t r a d o  c o l e g a ,  c r e e m o s  
q u e  s í .

En cuanto al desestanco de sales y  tabacos está 
planteado en los presupuestos presentados á las 
Córtes.

¿Dirá la Epoca que hay un plazo de medio año y  
de uno para la realización?

P b r  e s o  te r m in á b a m o s  n u e s t r o  a r t ic u lo  d ic ie n d o :
«No olvide un momento el Sr. Figuerola lo que do él espera la 

roTOlucion, que, como otras reces hemos dicho, no puede, si ha da 
ser fecunda, limitarse á dar solución á las cuestiones políticas.»

E l  I m p a r c ia l  p r o c u r a  s ie m p r e  y  en  t o d a s  o c a s io ­
n e s 'ju s t i f i c a r  s u  t í tu lo .

Es verdaderamente escandaloso lo que pasa en el 
Retiro.

Los animales que han sido trasladados á aquel 
paseo desde el Botánico, se ven todos los dias hos­
tigados y  maltratados por la punta de los bastones 
de los concurrentes al Retiro.

Cualquier dia que estén de hum or para ello, c o -  
lóquense nuestros lectores á la entrada de las calles 
de Alcalá y  Carrera de San .Jerónimo y  no verán 
mujer, hombre ni niño sin su correspondiente car­
ga  de lilas.

¿Qaé hacen los guardas? ¿Qué hace el pueblo sen­
sato? R ecibir porcada amonestación una andanada 
de insultos. ¿N o es el Retiro del pueblo de Madrid? 
decía ayer m uy formal un tomador de lilas.— No se­
ñor, es del Ayuntam iento, le contestó la persona á 
quien se dirigía. Pero suponga V . que es del pue­
b lo , ¿dá eso derecho á destruirle? También las ca­
lles de M adrid son de M adrid y  á nadie se le ba 
ocurrido desempedrarlas para llevarse á su casa los 
adoquines.

¿Cuando nos divertiremos los españoles sin hacer 
daño?

La Epoca da anoche el resultado del segundo dia 
de votación en las circunscripciones en que se e s -  
tan haciendo las segundas elecciones para d iputa-

«•Si
Im'lií"’- K'Uío

) por supuesto, siu perjuicio de hacer v o - 
que el últim o de todos los Carlos ocupe el

® l^®paüa, m uy elevado para personages tan | En la circunscripción de Tarragona llevaban 
8eoino los príncipes de la casa de Bra^anza, ' 2.000 votos los republicanoe y  400 escasos los m o- 

lijüQ 8''-̂ ûr á la Cámara que era liberal, libera- , nárquicos.
Ádin’ que dejaría pensar y  obrar á los c iu - 1 ¿Qué hacen los electores de aquella crcun scrip - 
*•2 de 'tuvieran por conveniente, sin lim ita- ; cion? ¿Qué Hacen esas clases conservadoras de que 
‘»»pf ĵ '̂‘?&u.n género, siempre que lo hicieran con tanto nos habla nuestro apreeiab.le colega, que no 

4  Y**̂ *®̂  úel terso y  de su gobierno, fuente ú n i - . acuden á las urnas electorales?
de justicia, de legitim idad y  de d e - ¿0  no hoy clases conservadoras en la  circunscrip- 

cion de Tarragona? No hace m ucho que contestan-

Con el titulo de la Anarquía mansa publica anoche 
la Regeneración un artículo de mas de tres columnas 
que hemos leído casi hasta el fin, sin poderle tomar 
la embocadura. Es un artículo en que protesta de 
su respeto al poder ttitelar del G obierno, al que desea 
toda la fuerza posible.

Es un artículo en que expresa los siguientes 
deseos:

«¿énldremoa pronto del estado de anarquía mansa que esteriliza 
ms fuerzas productivas y conservadoras del país, y postra en la in- 
diferencia-deldcapccho i  las muchedumbres hambrientas, v pa­
cientes ain embargo?»  ̂ '  ■

Y  poco después:
«Los diques doLpúblico dcscontents, á pesar de loa consejos de 

la prudencia que le venimos recomendando, están prontos á rora*- 
persé, estallando el socialismo feroz que ha de imponer á la dic­
tadura que lo siga tremendos deberes si antes no surge un poder reparador.» . . . . .  »  r~

_ Todo ello sin saber por qué ni para qué, y  sin mas 
hilacion que la que puede juzgarse por lo que deja­
m os apuntado.

D onde, sino la hilacion, se descubre la hilaza, es 
al final, que viene realmente com o llovida del 
cielo:

«Allá en lontananza hay un hombre do Régia Extirpe, investido 
del derecho y enviado por Dios á restañar nuestras llagas y á re­
mediar tanto mal.»

Ya pareció el peine.

La Franco dice que D . Carlos de Borbon prepara 
un manifisto superlativamente liberal.

iTe veol

La Gaceta de ayer publica la recaudación y  pagos 
realizados por el Tesoro en el mes de enero últim o.

La recaudación asciendeá rsvn. 100.552.037,25; 
los pagos á rsrn. 119.622 595,61 resultando durante 
el m es un déficit de 19 millones. Pero lo grave es 
la baja persistente de las rentas eventuales, aunque 
no debe sorprender.

A  20 1[4 m illones sube la dism inución de las ren­
tas eventuales en el mes de enero, debiendo notar 
que y a  en 1868 había baja sobre los años ante­
riores.

Las aduanas han tenido una baja de m as de 4 
milUm es ,  y  la policía sanitaria 385 .138,92; el 
papel sellado ha bajado 1.647.345,27, ios tabacos 
6 .428.789,88, las sales 2 .932.488,87 y  las loterías 
4.148.323,40. el impuesto sobre traslaciones de do­
minio 1-309.506,39.

Solo los sellos del Estado han tenido un aumento 
de poco mas de medio millón.

Cifras lam entables, que demuestran bien á las 
claras el estado del país , y  que hacen palpable la 
necesidad de entrar de lleno en la regeneración eco­
nómica.

COSTES CONSTITUYENTES.

Sesión del dia 19 de abril dé 1869.
A la una y  cuarto de la tarde la abrió el presidente 

Sr. Rivero.
Se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior.
El señor ministro de HACIENDA, prévia la vénia de 

las Córtes. subió á la tribuna y dió lectura del presu­
puesto de ingresos para el año económico de 1869-70, 
que se acordó pasara á la comisión respectiva.

Dióse cuenta de haber dispuesto el presidente del 
Poder ejecutivo que durante la enfermedad del Sr. Sa- 
gasta se encargase del despacho de Gobernación el mi­
nistro de Fomento Sr. Rui* Zorrilla.

El señor ministro de HACIENDA manifestó que el 
empréstito de 1.000 millones de reales estaba realizado, 
no pudiendo referir los detalles del asunto por no estar 
terminado, pero podía asegurar que se había concerta­
do á menor precio que en las anteriores adminiatracio- 
nea puesto que su interés no llegaba al 12 por 100.

Entrando en la órden del dia continuó el debate pen­
diente sobre el proyecto de Constitución.

El Sr. ROMERO GIRON continuó en el uso de la pa­
labra para combatir la enmienda del Sr. Serraclara al 
artículos.” y  referente á la inviolabilidad absoluta del 
domicilio.

Rectificaron los Sres. Serraclara y Romero Girón y se 
desechó la enmienda.

Dióse lectura de otra referente también á la inviola­
bilidad del'domicilio en determinados casos.

El Sr. CURIEL Y CASTRO la apoyó manifestando 
que agresión ilegítima era una palabra insultante y 
que si esto bastaba para allanar la morada quedaba ilu- 
Borifi el derecho de la inviolabilidad, respecto del cual 
estaba conforme con la opinión de la minoría republi­
cana.

Aña lió que, á pesar del caso que dejaba espuesto, 
existia en el artículo 5.® la impunidad de los delitos des­
de el momento en que penetrando en su domicilio un 
criminal se levantaba para siempre una valla entre él y 
la justicia.

El Sr. MORST YPRENDERGAST manifestó que la 
comisión aceptaba la enmienda en la parte referente á 
la captura da un delincuente in fraganti, y ñolas demás 
porque la agresión ilegítima podía ser cometida sin fuer­
za criminal, y ser, sin embargo, una violación del de­
recho.

Rectificó el Sr. Curiel y  se desechó su enmienda en la 
parte no aceptada por la comisión.

Dióse cuenta de otra enmienda referente al registro 
de papeles en las moradas allanadas.

El Sr. MORET dijo que la comisión aceptaba la en­
mienda, y qne como tenia que precederse á nueva re­
dacción dei art. 5 .“, que se pasase á discutir el 6.® hasta 
que la comisión presentase mañana nuevamente redac­
tado el artí ‘Ulo enmendado.

Así se acordó.
Leyóse el art. 6 .” y una enmienda en sentido de que 

no se esceptuasen de las diapo.^iciones de dicho artículo 
loB qne viven en ooraunidades rr-ligiosas.

El Sr. MANTBROLA la apoyó censurando lo dis­
puesto con las rtjjgiosaHy eDcareciendo que se admi­
tiera la enmim.d >. para que las corporncloties religiosas 
disfrutasen de ios mismos derechos que todos los espa­
ñoles.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA se lamen­
tó que se hubiese traído al debate y como de soslayo ei 
asunto referente á la supresión de conventos de monjas

el que ofreció y ofreeia de nuevo discutir ámpliamente.-
L1 Sr. MORET dijo que el art. 6.® era terminante y no 

podía por lo mi.smo admitirse la enmienda, la cual fué 
en efecto desechada en votación nominal por 96 votos 
contra 41.

Abierta d iscusión  sobre el art. 6.",
Ei Sr. MORENO RODRIGUEZ usó de la palabra en 

contra, manifestando que debía añadirse la palabra 
«extranjero» y explicando el voto de la minoría repu- 
blier.ua en sentido de que las as-ociaoiones religiosas 
todas debían disfrutar los mismos derechos que los es­
pañoles.

El Sr. OCHOA usó de la palabra en contra manifes­
tando que en el salón de sesiones se representaban co­
medias indignas.

E lSr. VICEPRESIDENTE (Moncasi) exigid que se 
retirasen las últimas palabras.
. El Sr. OCHOA las retiró. Continuando, censuró lo 
hecho por el G obierno provisional con  las m onjas Jesu i- 
tas y  conferencias de San V icente de Paul, á pesar, d ijo , 
de haber proclam ado los  derechos individualeB la  revo­
lu c ió n  de setiem bre.

N egó que el señor m inistro de G racia y  JuBtlcia. ni 
aun pretestando e l Concordato, hubiera podido adoptar 
las m edidas que tom ó en su departam ento.
• Refirió lo ocurrido con el voto de gracias al Gobieruo 
provisional, haciéndose cargo de las inculpaciones que 
entonces se dirigieron á los carlistas; los debates sobre 
quintas, sobre el empréstito; la proposioion del Boñor 
B daguer respecto á trabajos en la frontera francesa por 
los carlistas, para manifestar que cuando el Gobieruo 
necesitaba uua votación unánime atribuía trabajos po­
derosos á los carlistas, y desaparecida aquella neeeÉddad 
decía que este partido no tenia importancia.

Declaró que era carlista y liberal y quería para su 
país el triunfo del bien y la verdad en todas las clase* y 
la represión del mal y del error.

Y respecto al art. 6.® que se discutía rogó á la Cám^^ 
ra que so declarase ley desde el momento que se vota­
ra sin tenor en cuenta el Concordato ni otra alguna.

Ei señor minhtro de la GUERRA negó que hubiera 
contradicción en las palabras pronunciadas respecto á 
los carlistas en ios diferentes debate» habidos en la 
Camara.

Aseguró que los carlistas conspiraban y el Gobierno lo 
sabia. Añadió que tenían importancia para perturbar 
pero no valían nada para destruirla aolual sociedad.

Dijo que comprendía el deseo del Sr. Ochoa de qU© 
fuera mañana ley el artículo que se discutía porque con 
él en vigor no podría hacerse lo que acaso convenga 
hacer en breve, que era hacer una cuerda de carlistas y 
mandarlos á otra parte.

Y'e.“puso que no reconocía  á los  carlistas puesto que 
solo estaban dentro de la  legalidad los partidos lib e ­
rales.

El Sr. OCHOA rectificó manifestando que como dipu­
tado carlista habia venido á las Cortes y  estaba en su 
derecho, y  que era mejor la franqueza en la vida públi­
ca que venir á las Córtes como monárquico y estar á la 
ei-pectativa de cabalas uo conformes con el deseo del 
país.

El señor ministro de FOMENTO expuso que mucho* 
de los que recibieron mercedes de la dinastía calda se 
habían ucur Jado después déla revolución de que proce­
dían del campo carlista abandonando y maltratando á 
la desgraciada señora cuya ruina labraron.

Dijo que D. Cár.os de Borbon no podía ser rey de Es­
paña después de la guerra civil y de 51) años de lucha, 
porque existía una ley excluyendo á la rama á que 
aquel pertecia para el reinado en España.

Censuró la época de 1823 al 33 manifestando que no 
era lo mismo gobernar como entonces se hacia á como 
se practicaba ahora dando al pueblo ios derechos que la 
corresponden.

Relató las varias conspiraciones del partido absolntii- 
ta en el siglo actual.

Añadió que el Gobierno quería la libertad para todos, 
y que todos disfrutasen de los medios necesarios para 
hacer triunfar sus doctrinas , para que si así y todo se 
lanzaba algún partido á la  lucha, el Gobierno castigaría 
severamente el atentado, á pesar de no haber órden, se­
gún ei Sr. Ochoa.

Y  pidió al Sr. Ochoa que si se refirió al G obierno en  lo  
de cúbalas parlamentarias, que esplicase el concepto pa­
ra contestable.

El Sr. OCHOA dijó que se refirió á la negativa de don 
Fernando de Portugal en aceptarla corona, no de Espa­
ña, si que de la revolución de setiembre.

Añadió que á los carlistas se habían adherido muchos 
isabelinos, como se adhirieron á la revolución mucho* 
que recibieron sueldos, honores y  mercedes de doña Isa­
bel de Borbon.

Negó que los carlistas hubiesen muerto como bueno» 
en los campos de batalla, derrotados por sus enemigos; 
y manifestó que los carlistas, no conformes con el con­
venio de Vergara, tenían derecho á creer que la guerra 
civil no estaba terminada, no pudiéndoseles atribuir ba­
jo  este punto de vista que lo que hoy hicieran ó mañana 
pudieran hacer fuera, Insurreccionarse contra el órden 
existente.

Respecto á la insnrreccion de San Cárlos de la Rápita, 
dijo que el general Ortega raanife stó que con él eran on­
ce las fiijas comprometidafl, y que esto lo explicarían 
mejor que el orador los amigos de la situación actual 
qUrt vestían uniforme. {El señor ministro de la Guerra 
pidió la palabra.) El orador hizo constar no haberle alu­
dido.

El señor minis tro de FOMENTO dijo qne el señor ge ­
neral Prim no había pedido la palabra para una alusión 
personal y sí para defender á los generales aludidos por 
el Sr. Ochoa.

tíl señor ministro de la GUERRA , haciéndose cargo 
de l’is palabras dol S/. Ochoa relativamente á l.vs fajas 
compTOtueti íh- en la insurrección Ortega, palabras que 
explicó el cír. Ochoa, manifestó que era la primera noti­
cia que teuia.be la declaración d-3 Ortega, y  pidió al se­
ñor Ochoa que citase los nombres, ó cuando menos los 
periódicos á que su había referido.

Y pidió al Sr. Ochua manifestase si le aludió en lo de 
las once f-ijas.

El Sr. OCHOA declaró qne no le aludió direet-a ni in­
directamente, remota ni reuiótamunte; y que babia liúdo 
la noticia de las once fajasen los periódicas, poro que 
no era delator.

El señor raiuistro de la  GUERRA d ijo  que el señor 
O choa se hobia equivocado, asegurando haber leído la 
noticia  en  loa periódicos cu y o  títu lo no citaba.

Ei señor m inistro de FOM ENTO d ijo  que e l señor 
Ochoa no reparó en lanzar una acusación  contra  once 
generales y  sí en  citar e l periódico á quien atribuía la 
noticia .

líl Sr. OCHOA usó brevemente de la palabra para 
una alusión personal.

F.I S.'. O -baa rectificó brevem ente tam bién.
El Sr. MORET (de la comisión), miniifef-tó que ha- 

bitíiido mico’.trado bueno ni artículo el Sr. Ochoa, debía 
rog..<r á la Cámara lo aprobase en breve para que el 
pM’s se constituyera lo mas pronto posible.

El Sr. DIAZ QUINTERO consumió ei tercer turno en 
contra, declarando que por no profesar ninguna religión

f
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no era ni ateo y creía que eran antitéticas las pa­
labras religiwi y  moral.

Y manifestxS qua negaba á la Eocieriad el absurdo de- 
regho de caeligar.

El Sr. MORET dijo que la comisión habla redactado 
el artículo en los términos concebidos, sin prt-juzgar en 
ningún sentiuo lo referente á corporaciones religioB??. 

Se aprobó'el are. 6 .*.
Dióse lectura del art. 7.® y dé ttna enmienda referen­

te á la no Tiolacion de la correspondencia é incautucioa 
de P apeles en caso de prisión, 

habiendo pasado las horas de reglamento, se proro- 
la sesión.

El Sr. MORENO RODRIGUEZ apoyé lu enmienda, 
negando el derecho de abrir la oortcspondeocia y apo­
derarse de un pensamiento que eonstiluye una propie­
dad de las mas aagradee.

E l Sr. MORET, de la comisión, dijo que esta no habla 
“querido resolver el particular objeto de la enmienda, 
habiendo solo fijado lo que en caso de prisión é Incau- 
tamiento de papeles podría hacerse; y que la enmienda 
por el Sr. Moreno Rodríguez podría ser fatal, pero nun­
ca provechosa, puesto que la correspondencia era invio- 
labxe con la sola limitación de lo que en aquel citado 
caso pudiera hacerse. Y pidió no se tomase la enmien­
da en consideración.

Rectificó el Sr. Moreno Rodrigues y  se desechó la 
enmienda en votación nominal por 115 votos con­
tra 43.

Sin discusioji se aprobó el art. 7.*
Se dió lect’uua dcl art. 8 .*, y una enmienda al mismo 

referttuteáqw  al juez á que hace referencia el ar- 
ni ¿  íjercer cargos públicos.
íSl br.. MüRBT dijo que la enmienda no podía admi­

tirse, porque tendía á coartar la facultad de hacer una 
ley d e responsabilidad judicial,

oe  retiró la enmienda nr? sus autores.
discusión sobre el art. 8 .*, el Sr. Serraclara 

pidió que la eonaÍBion hiciera ciertas declaraciones sobre 
los particularcB que indicó.

El Sr. MORET explicó los fundamentos del artículo 
que se diocutia.
T N‘ ‘ dió las gracias & la comisión7 a' 8r. Moret.

be leyó el art. 9.*, y una enmienda al mismo que la 
Giro*n^°  ̂aceptó, según manifestación del Sr. Romero

La enm.lenda fue retirada, y aprobado el art. 9.* 
be le;y(5 el art. 10, y  sin discusión fué aprobado en 

vow rjon nominal por 129 votos contra 1.
*Jió8« lectura del art. 11 que, sin discusión, fué 

‘aprobado.
Se dió lectura del art. 12, y  de una enmienda al 

mismo.
B1 Sr. GIL BERGES la apoyó.
El Sr. MORET, de la cemiglon, dijo que esta acepta­

os  la enmienda.
E l Sr. G iL B SR G E Sla retiró.
Y  también se retiró el art. 12 para presentarlo m a- 

fiana nueve.mente redactado.
So leyó el art. 13.
El P,r. SERRACLARA lo combatió, manifestando que 

tó sobraba el párrafo tercero.
El Sr. MORET expuso que la comisión no podía reti- 

xar el párrafo tercero.
Se aprobó el art. 13.
Se teyó el art. H  y  dos enmiendas al mismo.
E l Sr. LA ROSA pidió que si habia de continuar la 

zewon que se suspendiera por un breve rato.
81 Sr, PRESIDENTE manifestó no poder acceder á 

los deseos del Sr. La Rosa.
Una de las dos enmiendas al art. 14 fué desechada, y 

la otra admitida por la comisión.
El Sr.GlMENO AGlUS usó brevemente de la palabra 

en cootra del art. 14. ^
WOI^ET defendió y  explicó el artículo.

El Sr. RODRIGUEZ PINILLA combatió el artículo 6n 
desechada ®°“ iienda al mismo, que no apoyó y fué

combatió lo» argumentos del Sr. R o- 
e S o n a r t í c u l o .

palabra en contra, 
pecto á einrry.l^'^l debiau matarse loa abusos que rea- 
f i m i t e r s f ' e x i s t í a n  y que este derecho debía

*I“ ® cuando se discutiera la ley de 
expropiación se fijarían todos los casos.

Se aprobó el art. 14.

n c lh ^  y

hitantes de la isla de Cuba por los patrióticos esfuerzos 
que hacen para asegurar bu IndepOndencia y establecer 
una forma republicana de gobietno, á^áfantlzando la li­
bertad personal y la igualdad de los derechos políticos 
á todos los habitantes de la isla; y que el Congreso 
prestará su apoyo constitucional ai prejíidents de loa 
Estado-Unidos, siempre que este consideré ópotlUnb 
reconocer la independencia y la soberanía éé tliclio go ­
bierno republicano.»

eu Irlanda, fundándose en que la unión de esta y la f?8 
Inglatefra no se puede quebrantar. La Cámara sin dud > 
ha creído con Mr. Glasdtone, que no por esa cláusula t c 
pierde ni la supremacía de la cofonfl, ni 1» afinidad tu 
tre ambas iglesias.

El Ayuntamiento de Pontevedra ha determln^j^
■ brar con la soL.muidad posible el próximo dia26, 

aniversario do los fusilamientos de Carral, conun^í

T i n »

Con motivo de los trastornos de Bolivia, el presidente 
iíelgarejo se ha declarado dictador, y  al efecto publicó 
el siguiente decreto;

«Artículo único. Suspéndese la \iger.cia de la Cons­
titución política del Ebtado, promulgada el 1.® de no­
viembre último, mientras la próxima Asamblea nacio­
nal delibere lo conveniente. En consecuencia, el p <der 
ejecutivo asume el ejercicio de la dictadura, que de­
mandan las circunstancias creadas en el país por la de­
magogia y el espíritu de partido.»

Aludiendo á este decreto y dirigiéndose al pueblo de 
Bolivia, dicen lo» redactore» del Comtitwionai de la 
Pan

«La» dictaduras no se eligen— se aceptan.— Aceptad, 
pues, la franca que babel» hecho venir con vuestro es­
píritu disolvente é inquieto.

Antea porque no habla Constitución, hoy porque 
la hay.

Ayer porque no habia leyf s, hoy porque laa hay, es­
tabais descontentos; ahora podéis eiilparos á vosotros 
mismos.

|Oh> esto es de lo mas inmoral y  escandaloso que 
puede darsel ¡Bsto es inaudito! ¡Pobre pueblo de Bo- 
livla I»

SECaON OFiaAL.
{Qaceta de ayer.)

presidencia del Poder ejecutivo se han expe- 
siguientes decretos:

Disponiendo que durante la enfermedad del ministro 
ue 3<i Gobernación D. Práxedes Mateo Sagasta se encar­
gue interinamente de dicho departamento el ministro 
de Fomento D. Manuel Ruiz Zorrilla.

Y nombrando Consejero de Estado á D. Francisco de 
loi; Ríos y  Rosas.

B1 Poder ejecutivo ha tenido á bien relevar del cargo 
de segundo cabo de la capitanía general de Filipinas, 
subinspector de Infantería y  caballería de aquel ejérci­
to, al mariscal de campo D. Manuel Alvares Maldonado 
y nombrar para este destino al mariscal de campo D. José 
de Salazar y Real y Rodríguez.

ULTRAMAR.

U ai adelante inserta el Cronista, poseído de una in­
dignación que DOS atreveremos á calificar de justa, la 
noticia de que efectivamente los monitores peruanos se ha­
llan al servicio de los cubanos insurrectos.

«¡Maldita sea, exclama el colega, la hora que da la 
razón á la vigilancia y  á la previsión de este periódico, 
■contra tantos y tantos ■ stadistas y  entendidos hombre» 
■de gobierno, que no han querido hacernos caso, y  no» 
han vejado y deprimido, y  aun perseveran en la idea 
criminal de que el Cronista deje de existir, donde mas 
debieran protegerlo y  alentarlo!

No pedímos nada aquí para nosotros: nada, absoluta­
mente; ni lo tomaríamos nosotros de ciertas entidades 
que miden el noble proceder de los demás por sus siem­
pre miserables procederes.

Lo que queremos es que España sea España, y deje 
de dormir en sus cuestiones con América. Lo que que­
remos es que atienda nuestra voz desde ahora en ade­
lante con mas efecto práctico que hasta ahora la ha aten­
dido. Lo que queremos es que España no se hunda y  se 
deshonre para siempre en el continente americano.

¿Qué mal hubieran estado en Cuba algunos de nues­
tros buques de coraza, como nosotros lo pedimos, desde 
que las alteraciones comenzaron? ¿Habrían osado esos 
dichosos monitores hacer lo que ahora han hecho, aun­
que no les hubiese estorbado la salida?

¿Y qué hará el Gobierno de Madrid cuando reciba esta 
noticia? ¿Qué harán en Cuba las autoridades de los 
puertos donde los monitores se presenten en ademan 
hostil?

¡Qué humillación y  qué vergüenza!»

Nuevas noticias de la isla de Cuba nos trae el correo 
de los Estados-Unidos. Las últimas que da el Cronista 
son de fecha 1.® del corriente, y  las insertamos á conti­
nuación!

Sabana 30 de marzo.— Mr. Codrington, agente consu­
lar de los Estados-Unidos en Gibara, ha sido puesto hoy 
en libertad á súplica de Mr. Hall, cónsul general interi­
no en estaciudad.

El gobierno está reformando el sistema de policía de 
la Habana; se ha abolido el empleo de jefa de policía, y 
el gobernador civil lo desempeñará en lo euceslvo. La 
gerencia de la policía quedará enteramente á cargo de 
las autoridades civiles; y  se espera que por medio de este 
cambio se hará una gran reducción eu los gastos del go­
bierno.

La policía de MatáhíaS aríestÓ á dos cubanós qti8 sé 
hallaban á bordo de un buque americano surto en la 
bahía, y  trataban de fugarse á los Estados-Unidos.

/íffff» 30, por la vía de Cayo Hueso, 31.— El cónsul in­
glés ha enviado la cañonera Serón á Calbarlen, á donde 
ha llegado el buque Jeff. Davis apresado por un crucero 
español.

Según noticias de Santiago, el vapor Crichetj^ot go­
letas han desembarcado una expedición en la coata Nor­
te, cerca del cabo Maisí.

B1 coronel López Cámara ha regresado de Mayarí.
Según noticias de Nuevitas, fecha 25, lo» insurgen­

tes estaban desplegando mucha actividad en aquellas 
inmediaciones.

Las tropas del gobierno han vuelto á ocupar á Ma­
natí y  esperan restablecer las comuniqaijiones con las 
tuoas,

Dos voluntarlos, convictos de haber cometido escesos 
el domingo pasado, han sido sentenciados á destierro 
y  prisión.

No se ha confirmado la noticia de haber sido rescata­
do el vapor Comanditario.

Sabana 1.* de abril.-»Bl vapor Oomanditariohz llega­
do á Nassau, y lo» que se apodefafon de él abandona­
ron el buque después de habér desembarcado. Es pro­
bable que un buque de guerra español se apodere del 
OsfniXnditario y  lo traiga á la Habana.

El vapor de guerra Guadalquivir encontró una goleta 
abandonada cerca de Síguane y la llevó á remolque 
hasta Batabanó. Supónese que dicha goleta es la que 
hace pocos dias desembarcó un cargamento de arma» en 
la costa de Cienfuegos.

Han sido cogidos en el distrito de Sagua siete inesn- 
diarios y fusilados en los mismos ingenios que han in­
cendiado.

Esta mañana ha llegado un vapor de España con nue­
vos refuerzos.»

El mismo diario inserta además el signiente telé- 
grama, y lo comenta dudando de eu certeza. Dice así:

«Ayer recibió y  dió á luz la prensa asociada lo si­
guiente:

<Cayo-Eueso 31 de marzo.— Se han recibido aquí no- 
iticias auténticas de que los sedicientes monitores pe- 
>raano8 se hallan en realidad al servicio de los revolu- 
»clonario8 de Cuba, y se cree que hoy se encuentran en 
»las inmediaciones de Manzanillo.»

El colega neo-yorquino, herido en su orgullo de 
amante de la madre pátria, y defensor de sus interese», 
escribe las líneas que siguen:

«Si el amor propio ofendido nos guiara, por causa de 
lo que no habrán olvidado aun nuestros lectores que di­
jo  la Gaceta del gobierno superior de la isla de Cuba con­
tra el Cronista, hace ahora tres meses, nada nos seria 
mas natural ni mas cómodo que seguir la corriente de 
la prensa de aquí, que ha aceptado la noticia como bue­
na, y echarnos en seguida á declamar contra todos lo» 
que han tenido parte en la condescendencia estemporá- 
nea de haber dejado libre la salida á los asendereado» 
monitores.

Afortunadamente, ningún otro impulso que el escla­
recimiento de la verdad, aplicada á los intereses patrios, 
constituye aquí nuestra misión; y mientras por conduc­
tos oficíales no sepamos que es positivo lo que dice el 
preinserto telégrama, siendo tal su gravedad que ape­
nas puede calcularse antes de sentir sus consecuencias, 
nos abstendremos de creerlo, y hasta nos aventuraremos 
á negar que sea auténtica siquiera la noticia.»

DESPACHOS TaEGRAPiCOS.-

(DB la . A91R01A TABBA.)
Flohbncia 18.—El embajador de Francia ha recibido 

las instrucciones oportunas para apoyar la protesta de 
la córte romana, contra la medida adoptada por el mi­
nistro de Hacienda que ha establecido una contribución 
de 8,50 por 100, sobre los certificados de la deuda cor­
respondiente á los antiguos estados de la Iglesia.

La Oposición se prepara para combatir enérgicamente 
el proyecto de ley, fijando en 620.000 hombres el contin­
gente del ejército.

Bruselas 18.— Hoy dia festivo existe todavía alguna 
agitación en varios puntos, pero la tranquilidad mate­
rial parece restablecida y se cree que mañana volverán 
á su trabajo la mejor parte de los amotinados.

París 10.—El Journal oficial del imperio publica en eu 
número de hoy la suscricion al empréstito español.

Berlín 18.— Se confirma la noticia de que el partido 
nacional, queriendo seguir el ejemplo del empera'dor 
Napoleón presentará al Reisckstad un proyecto de ley 
en favor de los voluntarios de 1813.

Hé aquí la resolución íntegra que la comisión de ne­
gocios estranjeros presidida por el general Banks apro­
bó el dia 1.® para presentarla á la Cámara de diputados 
en Washington, de que nos dió conocimiento el cable 
submarino:

<Resuelvese etc.; Que el pueblo de los Estados-Unidos 
declara por la presente su simpatía en favor de los ba-

(d b  l a  a q b n c ia  h a v a s . )
Florencia 18.— El periódico la Nazione desmiento 

que las negociaciones relativas al asunto de bienes 
eclesiásticos estén rotas.

Afirma que el ministro anunciará hoy en su memoria 
de Hacienda que este asunto está concluido.

EXTERIOR.

La Cámara de los Comunes ha decretado por S44 votos 
contra 221 la enmienda de Mr. Disraelí para la supresión 
de la segunda cláusula del bilí de reforma de la Iglesia

Se complican los tíaslornos en Bélgica. En Seraíng 
¡ se han reproducido los défeórdenes; en Mons, los ha h"- 
‘ bido también graves; en CLarlerol, sé ten bíutc.infta 

ameuuzadcres; por el lado de Angleur y de la V iej' 
Montaña suenan descargas de fusilería y en la línea de 
de Maubouge á Mons ha habido constes de defCarrila 
miento, viéndose grugos hostiles en las i imediacionef 
del viaducto de Donnaire.

Mr. de Bismark ha rt conocido en una d<
Reichbtag «que existe antagonismo entre el Nortn y . j  
Sur en AleraaLia, y que en el Sur hay poca tondei cía {. 
la unidad.»

Se ha firmado en Bruselas un tratado para ’á luútoí 
estradiciou de criminales entre Bélgica é Italia.

En la cámara de los diputados de Italia el general La 
Mármora ha Combatido el proyecto de ley para la aboli­
ción de la exención de quintas que venían disfrutando 
los jóvenes que se dedican á la carreraecleeiástica.

Hallamos,en los periódicos extranjeros una gran no­
ticia que comunicar á los desafectos al cólera morbo, 
que no son pocos en Europa.

El gran ckerilf de la Meca y el gobernador genera! 
de aquella comarca, han tomado acertadas disposicioneg 
para la apertura de la peregrinación. Ya están reunidos 
en anchurosos parques 200.000 carneros, 2.000 terneros 
y 5.000 machos cabrios para la fiesta de los sacrificios. 
La carne de estos animales que antes se dejaba descom­
poner á la intemperie bajo un calor de 40 grados, será 
esta vez quemada inmediatamente en grandes piras 
preparadas al efecto: y así se «vitará aquella práctica 
tan perniciosa que inspirada por el fanatismo musul­
mán producía tan terribles epidemias. A ^este resul­
tado no se ha llegado sin grandes dificultades, que feliz­
mente se han vencido por la energía saludable de la c o ­
misión internacional reunida en Constantinopla.

Ya se ha restablecido el cable entre Italia y Turquía.

Ha sido aprobado por el Senado de los Estadas Unidos 
el nombramiento de Mr. Curtin para representante en 
San Petersburgo.

lia llegado á Roma el gran duque Wladimiro, y  deben 
llegar de un momento á otro el conde y condesa de Gir- 
genti.

Se habla mucho en Paría de un duelo que se ha de reri- 
flear entre Mr. Meyer, redactor del París y otro redactor 
del Nain-Jaune, que se firma Eustius. Pareceque está con­
venido que se cambiarán hasta cuatro disparos con bala, 
7 qne no resultando muerte ni herida, seguirá el com­
bate á espada.

Todos los periódicos de París publicaron la noticia que 
nosotros reproducimos, de que una leona había devorado 
al director del circo en Baílleul; pero los mismos perió­
dicos dicen ahora que lo sucedido ha sido precisamente 
lo contrario; qne el señor director que desconfiaba hacia 
algún tiempo de la leona, la ha descuartizado y la ha 
hecho servir en bísfteoh á su compañía ecuestre.

SECCION DE NOTICIAS.
mTSRIOR.

En la Caja de Ahorros de Madrid ingresaron anteayer 
50.881 rs. importe de 203 imposiciones de las que 20 
eran nuevas.

Se reintegraron 103.270 rs. 28 céntimos en 83 pagos.

Con arreglo á la autorización concedida á la dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado por órden 
del Gobierno provisional da 23 do octubre último, la 
misma ha acordado la venta de 2.059 quintales métricos 
de cobre, punto de aleaciones, marca corona, proceden­
tes de Riotinto, que hay de existencia en los almacenes 
de la comisaría de las mina» del Estado en Sevilla has­
ta la fecha.

La subastf. tendrá lugar el dia 20 de Mayo, á la una 
de la tarde, en la dirección general, y simultáneamente 
en las ciudades de Barcelona, Málaga, Huelva y  Se­
villa.

Al empezar la tercera semana del mes de marzo exis­
tían en la Caja general de Depósitos 4.471.088,759; se 
recibió durante la misma 872.228,482, que forma un to­
tal de 5.343-317.241. Se devolvieron 45.291,446, que­
dando una existencia de 5.298.025,795 escudos.

De una carta de París qua publica un diario de provin­
cias tomamos los siguientes párrafos:

«De algunos días á esta parte menudean las manifes­
taciones de intimidad entre la familia imperial y  la ex­
reina Isabel. El lunes fué muy notada la presencia de 
esta señora en la tribuna imperial de Longehamps al la­
do del emperador y de la emperatriz; comentándose 
además el hecho de pasearse por debajo de la tribuna el 
pretendiente D. Cárlos, sin qne el emperador le manda­
se invitar á que subiese, como lo habia hecho con la ex­
reina. Coinciden con estas demostraciones lo» ataques 
de la prensa mas allegada á la córte imperial contra el 
duque de Montpensíer. El Etendart'por ejemplo, preten­
de, y desafía á los periódicos montpenslerista» á que lo 
nieguen, que el duque, lejos de abandonar su candida­
tura, habia recientemente trabajado para levantar un 
empréstito, sin conseguirlo; que en vista de este fracaso, 
algunos devotos del partido orleanista habían organiza­
do una suscricion con carácter particular para facilitar 
al duque la suma de siete millones de francos; que esta 
■uscricion se llevó á cabo mediante el aval del duque de 
Aumale; y finalmente qna esta suma hace pocos dias 
que fué enviada á Madrid siendo portador de ella un 
agente de confianza, por nombre Sixto Perez.

La noticia del Etendart en lo referente á la suscricion 
y  á la fianza dada por el duque de Aumale, tengo moti­
vos para creer que no carece de fundamento. Hay em­
peño en convertir el trono de España en instrumento 
de una aventura orleanista, apoyada por uno de lo» g o ­
biernos mas poderoso» de Europa.»

El Ayuntamiento popular de Valencia, en una circu­
lar con fecha 17 del corriente, hace saber que habiendo 
muchos vecinos de aquella capital que no han efectuado 
el pago de las cuotas que les corresponde para la reden­
ción de quintos en el presente sorteo, sufrirán las con­
secuencias del apremio, los que hasta las doce de la no­
che del lunes no lo hayan efectuado.

También se han convocado á los mozos que debieran 
sufrir el sorteo, para clasificarlos en siete categorías 
qne deberán pagar: primera clase, 1.500 rs.; 2.*, 1.000; 
3.*, 800; 4.*, 600; 5.*, 400; 6.*. 200 y 7.*, 100.

El sábado entró en el puerto de Cartagena, procedente 
de Barcelona, el vapor de guerra León, conduciendo seis 
mil fusiles inútiles para el parque de aquella plaza.

Dicen de París:
«Se confirma la noticia de que la emperatriz, acom­

pañada del príncipe imperial, irá á Egipto para asistir á 
la inauguración del Canal de Suez en el mea de octubre 
ó de noviembre próximo, y  se designan ya los dlg^nata- 
rioa (jue compondrán su servidumbre.»

9.“ f
cion cívico-religiosa. Varias comisiones se ocupan,^ 
vameiite en procurar los mtdlos de realizar aq̂ jj® 
triótico pensamiento. Sabemos que en espacioso»* 
porte los Remedios, se elevará un solemne monum» 
en cuyo» altares se celebrarán misas por el eterno, 
canso de aqueilc» mártires de la libertad»
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ífíc© un colega de Valencia:
«Cüñ moti.o de la circular dirigida á los Ayuntas 

tos d« la protJi.ífia por la junta de Instrucción prj, 
pasan ya de ochenta los puntos donde se han estab). 
do .escuelas Dcctunia.*’  para adultos, concurriendo 
número de alumnos.»

Leemos en un periódico de Valencia:
«Parece que uno de Jos diputados provincialf g bj 

.̂ueftio que se gestione con el Gobu'rno para alcijijjl 
,’ ttablecitniento de un depósito de sementales en nuj 
'..8 puebles de la Ribera, para favorecer el desarrollo" 
la índuatria pecuaria en aquella zona.»
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es(Cartas qua recibimos de Valladolid no» aseguran 
el tifus continúa en aquella ciudad y  que en 
pueblos de aquella provincia se deja sentir su nm *
flojo con bastante intensidad. itt. 15. L 
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El gobernador de Huesca, de acuerdo con laDip̂  
oioii provincial, ha suspendido en sus funcioaj, 
Ayuntamiento de aquella capital. Esta providencú 
“loucce por causa la negativa de la corporación nmoj 
pal á hacer las operaciones prévias de la quinta u 
previene la jey de 26 de marzo último. El Ayuntan , 
to suspenso se fundaba en que, tratando de rediujJl,í.'í23.0P( 
metálico, e r 'u  innecesarias aquellas operacionei;jJ'j[ gello d 
¿n el caso que el reparto vecinal hecho con tal objet, 
sido mal recibido en general, por su poca equidad, j 
cobro ofrecía diüflultades que hacían imposible 
zacion del mismo entes de 25 del corriente, dia 15̂  
do para el sorteo. ______

jioií'.racíoi
10! propiedi

1808 pr< 
or r io u rsc

*E1 viernes llegaron á Huesca, procedentes de Zar; 
za, cinco compañ/as del regimiento infantería de
Cft, las cuales parert»e que van á dar guarnición «jJ
cha ciudad

El señor ministro de la Gobernación ha aprobados- 
telégrafo la conducta del gobernador de HueiC3,(|l 
motivo de la suspensión de «u  Ayuntamiento. *
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Según un periódico de Cádiz, el sábado »e eab 
an aquel puerto para Canarias á bordo del vapor-ce 
América el obispo de aquella diócesis D. José Maiíji;] 
quinaona. ______

Queda] 
de un I 

Par, vacan 
meses en

En breve contará nuestra marina de guerra con 
magnífico uuque mas. Según dicen del Ferrol, en 
mareas del 20 al 28 del actual se botará al agua la I, 
sB-USaounto (antea Alfonso), magnífico h|i
blindado, construido en nuestros astilleros, y don 
con una máquina de vapor de 1.000 caballos de fue. 
construida también en aquel departamento mailíia 
Todo hace creer que será uno de los mejores buquen 
nuestra armada.

En la sesión de ayer el señor ministro do Hacien| 
leyó el siguiente

p r o y e c t o  d e  l e y .
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Artículo 1 '  Los ingresos del Estado para el i' 
económico'de'l.' de julio de 1869 á 30 de junio de 
8B presuponen en la canL’dad de 214.100.000 eiouial
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según el adjunto estado.
Art. 2.® Los 47.300.000 x^scudoa fijados para eljí- 

lim o ejercicio por la contribiidon territorial se eiif. 
rán con sujeción á las reglas eó'tsblecidas sobre 1ob“  
ductos de los bienes inmuebles y  del cultivo y gan 
ría debiendo el Poder ejecutivo co'Qtinuar depurandj 
importancia de la riqueza imponiblt> y en el caJO' 
comprobar la existencia de alguna parte no compt 
da en los amillaramlentos, señalar y  exigir la contm 
cion al tipo qne resulte gravada la misma « q n e » »  
localidad respectiva y dentro del máximun de 14,10 ̂
cimos por. 100. . . ^

Art. 3.® Se establece para la riqueza pecu.arü» 
gun su clase, con sujeción á la tarifa adjunta. Las ' 
tas señaladas en dicha tarifa serán íntegras y se im 
drán á los que sean dueiíos del ganado al tiempo da 
marse el padrón; pero se exigirán por trimestres, J» 
igual época que las correspondientes de mmueDlrt»

° \ r t  4 • Desde 1.* de julio de 1869 quedarán lup 
mldos’ el impuesto sobre caballerías y carruajes eítój 
cido por el artículo 5 .® de la ley de p.'esupuestós de» 
de junio 1867 de y el de portazgos, pontazgos y barca 
que se confundirán en la contribución industrial, 
ministros de Hacienda y  Fomento dictivrán las dl»l 
sioioues consiguientes:

1. ® Para liquidar los arrendamientos exietentei.
2. ® Para la aplicación de los edificios al servido;^ 

blico Ó para la venta de los que se creyere eonvemei 
así como de todos loe efectos y  enseres destinadoi 
servicio actual.

3. ® Para dictar las nuevas reglas que han de odb 
varse en la circulación de los carruajes por los camJ»

4. ® Los portazgos, pontazgos y arcages cuyo* F
ductos estén afectos al pago de capitales é 
vertidos por compañías, ó particulares en obras pnDii 
quedarán subsistentes hasta que se haya efectuaao 
completo reintegro en la forma establecida en lai « 
pectivas concesiones. ,

Art. 5.® El Poder ejecutivo, oyendo á las claseii 
teresadas y  si lo estima oportuno, al Consejo de 
en )oleno modificará las tarifas de la contrlbuoio ^

Refundirá en ellas las de que trata .
rior, introduciendo en la legislación por que se nj ftüanía en
oho impuesto las reformas convenientes. _»8e5.* j

Art. 6 .® Desde 1.® de julio de 1869 no estará 
al pago del impuesto sobre traslaciones de jj-P^^enloB
trasmisión de herencias por sucesión directa, b . 
pilarán los plazos para la presentación de »
la liquidación de dicho impuesto. Esta 
podrá ser menor del duplo ni menor del triple 
tablecidos en el real decreto de 29 de junio de Iw  ■

El término máximo para satisfacer los derecho 
respondientes á las herencias sujetas al 
de un año á contar desde el fallecimiento del cau

En vez del uno y medio por ciento que como 
liquidación y  cobranza del referido impuesto 
actualmente los registradores de la propiedad, ««a c
tarán estos al arancel adjunto, en consonancia ,f).K°®oiylj 
que rige para las operaciones de inscripción en f  * ®4ziran
gistro. . „aee»‘

El Poder ejecutivo dictará las disposiciones n 
rías á la ejecución de las bases contenidas ®*̂  ®® - ej 
tículo, quedando subsistente la legislación anten 
cuanto no esté en contradicion con las mismas, k í i

Art. 7.® Continuará vigente durante ® .̂TgQiji( 
de 1869-70 el impuesto transitorio de 5 
rentas, sueldos y  asignaciones, y sometido al 
mismo impuesto los empleados de Bancos, soci 
compañías y empresas de cualquiera clase qu® 
su sueldo por mensualidades y anualidados. No ,j,r 01 taat 
pondrá el 5 por 100 sobre la renta producida p [  Bta qq  ̂
bonos del Tesoro. . , ,

Art. 8 .® Los registradores de P̂ ®P̂ ®̂ ®‘i J ’ HU0l̂ 'l&lf<î ‘ . 
el 5 por 100 de sus honorarios hasta el límite Q© téf'Ejjn 
correspondiente á los jueces de entrada, ascenso ̂  Previi
mino con quienes están equiparados; y el lo  P® esí*íire»
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L . y.“ Bl repartimiento personal sfe distributfá ^ 
üíia''̂  segnn las bises fijadas en el deBrOto ee 23 de 

i ,V / ’-fi “ “  perjuicio de ftdoptar las reformas
lod' flcaciones que el Pudor ejecutivo estime necesa- 
fr  *TS fucilar su aplicación en vista de lo  que dlspon- 
[ 10» respectiTOS Ajuntamientos.
J j 10. Se reformarán loa derechos de arancel se- 
* ibb bases establecidas en la letra correspondiente. 
,t. U- débitos de ejercicios cerra-
j» todo* los serricios públicos desde 1.® de enero de 

niibasta 30 de julio de U>C7 se admitirán los bonos 
Ĵ Teíoro por todo su valor nominal á los que fueren 
Ijeros contribujentes.
Vrt. 12- Continuará estancada la sal hasta 1.* de 
Lrode 18*̂ 0, procediéndose desde entonoes al deses- 
Ici. reglas contenidas en la letra correspon-

krt. ^®®de 1. de julio de 1870 se declara libre 
Bodlcion y fabricación de tabaco en rama y elaboTá-1 

Jas bases adjuntas.
|V [4. Durante el año económico de 1869-70 los 

„oB sobre laa contribuciones y rentas públicas pa- 
tender á loa servicios provinciales y municipales, 
pfldrán escoder del máxitaum autorizado por las le-

l̂yentes.
r(. 15- deud?, flotante del Tesoro quedará llmt- 
, dorante el esr^resado ejercicio al máximum de 60 
lenes do escu.dos.

B8TAD0 LETRA A.
l}ef^n»€Íon- de lot ingresos. 

e,f contribuciones directas 86.422.000. 
eriDipu«s^os indirectos y recursos eventuales 21 mi-

fjf sello del Estado y servicloi explotados por la 
Lnistraclon 69 330.300.
ber propiedades y derechos del EstsdoSl. 138.500. 
Ljt8íoí procedentes de Ultramar 2.000,000.
L  recursos especiales del Tesoro 400.000.'

_  ̂ LETRA B.
lies da 7a.. V* ■f**̂**’ **-
nterla de^ cuotas por la riqueza pecuaria.
irnicion »!» wcada cabeza de ganado caballar un escudo; idem 

Ijilid. 100 milésimas; idem asnal 400 mils.; idem 
nnoSOO id.;Jdem lanar 70 id.; idem cabrío 60 id.* 

a aprobado!) n de cerda 350 id. ’
le Huescí," Prevenciones.
ento. [• Quedan exceptuados de cuota las cabezas m e- 

u de un año en el ganado mayor, <5 sea caballar,
Isr, vacuno y  asnal y  los que no hayan cumplido
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Las yuntas de los propietarios labradores y de 
s-nAi>r« • caltiTadores cuya cuota de contribución territorial 
RftrVíd Tesoro no exceda de diez escudos anuales, so-
AiTrinl por cabeza la mitad de la cuota res-

K líTamente fijada en esta tarifa.
,  5  , Va á ser contribución separada, pues separar del 

iifta’íiA f Ide la directa los 39 millones con que contribuye
y señalar el gasto de cobranza y  si ha de snto maTitia ¡, recargo.

ores buqnaí * Las ocultaciones que se couxetan para eludir en 
mí en parte el pago de las cuotas señaladas, se pe- 

I»n con el recargo de uno hasta cuatro tantos, en la
0 de Haoieil taque determinaren las instrucoiones que publique

¡cbierno.
LETRA C.

o para el  ̂ deberán sujetarse los liquidadores del im- 
junio de \t\ traslaciones de dominio desde 1.* de julio
).000

W 9l eiámen de todo documento que contenga hasta 
[ojal, esté 6 no sujeto al impuesto y  por la estension 
Isnota correspondiente, 200 milésimas.
«cada fálio qne pase de 20,10 milésimas.
)t la busca de antecedentes y  espedicion de certifl- 
in relativa al impuesto, á instancia de parte intere- 
ó por mandato judicial, 800 milésimas, 

lila certificación ocupa mas de una página de 26 l í -  
¿20«liabas porcada página, esté 6 no ocupada ín- 
isente, 400 milésimas.

relor del capital trasferido <5 qne sea objeto del 
^ contrato liquidable y sugeto al impuesto á razoa 
o milésimas de escudo por cada 100 de estos.

LETRA D.
Sites para la reforma de aranceles dt Aduanas. 
na 1.* Todas las mercaderías son admitidas á eo­
lio en los dominios españoles de la Península ó islas 

'Mentes, sin mas excepciones que los artículos cuya 
«ilación prohíban las leyes penales, las de seguridad 
'licaj las relativas á efectos estancados.
Iaie2,* Se permite la exportación de todos los jJro- 
to« del país, bien sean naturales, bien artiflciale» 
nalqniera especie y la de los géneros nacionales.

0.* A la importación de las mercaderías que los 
icelei expeciflquen, 88 cobrará un impuesto que se 
lírtcomo hasta aquí derechos de Aduanas. Este 
«iMtoierá de tres especies.
primero se llamará extraordinario y  podrá llegar en 
ioeralidad délas mercancías al SO por 100 del valor 

Jíuero á que se imponga, y  al 35 por 100 solo en los 
“̂ queie determinan en la base 4.*

Mgundo se llamará^xca/y podrá llegar al 15 por 
, ilel mismo valor.
*‘terC9ro se llamará de balanceo y  consistirá un una 

cantidad por unidades de cuento, peso 6 m e-

Pagarán derechos hasta el 30 las mercade- 
pSTadaa hasta ahora con un derecho protector Los 

las c l a s e » h a s t a  el 35 por 100 aquellos artículos en- 
lejo de {  prohibidos que determinadamente se espeei-
itribuclOBlflr¿^^°*<l’ ®̂ porloelevados de su precio ó por ser 

■  Mamo general, aunque no de necesidad absoluta, 
artículo í í f  semejante recargo,
lue se rije ̂  fnir”  mercaderías pagará derechos fiscales 6

forma que determine el Gobierno, 
estará »t̂)*** 1 Tiurante el espacio de 6 años, á contar des- 
la domiDl»** del corriente no podrá hacerse alteración
ecta. S e j i j f ,  derechos señalados como extraordinarios. 
iocumfluW»* comenzarán esos derechos á redu-
mnliaciot’ * j^^dualmante hasta llegar al máiimun del tino de 
ole de lo» Escales.
) de iSdT iw reducción para cada artículo se deter-
lerecboí I” ®Wormenor del arancel, 
mouesto idn»/ impondrán derechos á la exportación
iel cauB ^jl^eW .
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[j paues 6 tablas de la provincia de Gerona, 
dtó rt de lino, algodón y cáñamo y  efectos
t. TTBÍam̂ a

de derechos que á estos géneros podrá 
,,®«C8eráellpor 100.

I en esw "• ía w  clasificaciones de las mercaderías se 
a aníerio' d¡»i¿ genéricas y no por minuciosas

®i»siiAi * específicas; el precio fijo del género para 
I®** )u del derecho será el de la especie de impor-ircî pton JQ. , ---- Dt.» W1 «JO .yoyuvio «o

8 abundante de las comprendidas en cadaPo.
I ̂ loracúlio de de los géneros se hará tomando el pro- 
Í8 adeí̂ rt precios que tengan los artículos en los puu- 
ii Bj de las costas y fronteras, y  en todos los 
Cíela P®r lOOse convertirá para la impoBÍcion 
lento tentó fijo á la unidad de peso , medida

aitBjjj'ci^® podrá hacerse en los derechos de aran- 
por órdenes y  decretos mas que en

ü'ise Ó * No 36 concederá exención ni rebaja de de- 
rt-chos á favor de iudustria, establecimiento público, 
sociedad ui persona da cualquier clase que sean.

Esta base no deroga las franquicias de que goza el 
cuerpo diplomático con arreglo á tratados.

Base 10. So Orea una comisión de valoraciones cuyo 
objeto es formar y publicar anualmente tablas do los 
precios medios ds laa mercaderías durante el año, to­
mando On cuenta la administración cuantas observacio­
nes hagan sobre ellas los comerciantes tí Industrialtís.

B̂ t■i8 tablas servirán para ajustar la Cuenta de Ibs 
valores en la ehtbdlstlca de importación, esportacion 
y tránsito y para rectificar con arreglo á ellas el aran­
cel en el caso qne determina la base 3 ;“ I

Biso 11 Los derechos da aranB»! se seguirán co- ... . . .  .. »  ...o.,.*......,.. . .
raedo en las aduana" óstablecidas ó .¿ue se establecie- ‘ puert'^ exirmij *ro, obligándose á acreditar haberlo ve-

sen pop ei gobierno, el cual señalará á cada uno la hab í-' rificado.
UtetJIon que juzgue conveniente. |

' Gobierno podrá establecer depósitos de comercio 
' donde se admita toda clase de meroaderfai. i
I Base 12. Las aduanas se regirán por unas Ordenan* •

formará el Gobierno, y en las cuales se esta- | mometio ue su arrioo, eonservauause najo i» cuBi,’juia
ecerán la documettaclon, reglas y formalidades para ' misma hasta la marcha del buque, siu que bajo ningún

* _ ^  ^ ® concepto ni pretesto üüedan ser doDSumidOB por la tri

papel. Los particuíares podrán, embargo, íutroíücíf 
parí. BU ooasv'iio ó da regalo, hasta lacsatidad da U ki- 
lógramos de tabaco elaborado, en buque de menor cala­
do ó por tierra, siempre que lo verifiquen por aduaílae 
habilitadas para la importación de géneros extranjeros, 
P ’ gando los derechos correspondientes.

Art. 0.® Cuando por avería ó arribada un buque na­
cional ó extranjero que tenga á bordo tabacoso vea 
obligado á Tefugiurse en puerto no habilitado para la 
iiDp')rtaclon y en la necesidad de desembarcar el géne- 
r>, quedarán depositados en los almacenes délas adua- 
Lás ¿asta tanto que Si tefifiqtie el feerabarquo dentro 
del plaso que fijará la administración.

SI el buque fuera menor de 150 toneladas presta­
rá ad«-mis caución de ir á desembarcar el género en

Art. 7.® Los tdbaq.;s destinados al consumo de las 
tripulaciones y pasajeros de los buque nacionales ó 
extranjeros que lleguen á los puerto» de la nación, 
80 depositarán en lu aduana pof los Capitanes en el 
momento de su arribo, Conservándose bajo la custodia

hsi a5o H ^  claiificaciones podrán hacerse ca - 
I ápíonn ^®ctiflcaciones que aconseje la esperien- 
'®DíeU í de la dirección del ramo y  oido el dio-* 

de aranceles.

y tránsito.
I Las Incidencias á que den lugar esas operaciones, se 
' resolverán gubernativamente sin causar costas ni per- 
I juicios á los interesados.
I Base 13. Bl Gobierno, con arreglo á estas bases, 
I formará los aranceles que empezarán á regir en 1.® de 
I julio próximo.
I Madrid 19 de abril de 1869.— El ministro de Hacien­

da, Laureano Ptguere’a.
LETRA B.

Art. 1.® Desde 1.® de enero de 1870, queda en com­
pleta libertad la fabricación y  venta de la sal, desapa­
reciendo el estanco y monopolio ejercido puf el Estado.

Las corporaciones ó personas propietarias de salinas 
que el Estado ha explotado ó inutilizado su explotación 
mediante el pago de determinados derechos á precio al­
iado de compra exclusiva del artículo, dejarán de cobrar 
dichas sumas, sea cual fuere el titulo que hayan tenido 
á su percepción, desde el día que señale respectivamen­
te el Poder ejecutivo, dentro del segundo semestre del 
año económico de 1869 á 70, para que vuelvan á posesio­
narse de ellas mediante liquidación y pago de edificios, 
máquinas y mejoras que la Hacienda hubiese hecho, 
aparte la existencia de sales, se enagenarán por la Ha­
cienda, según fuere mas conveniente.

Art. 2.® D clarada la libertad de la fabricación y  ven­
ta, no 80 reconoce ningún derecho á indemnización á las 
corporaciones ó personas interesadas en la percepción 
de arbitrios ó recargos sobre el consumo de sal, ínterin 
no acrediten con titulo legítimo y primordial, un con­
trato oneroso que obligue al Estado al pago de semejan­
te carga ó gravámen.

Art. 3.® Se declaran en estado de venta las salinas 
de la Hacienda y las demásfincasy efectos pertfneoien- 
tes á las mismas que se hallen aplicados exclusivamente 
al servicio de la renta.

El pago de las salinas vendidas se verificará en me­
tálico, y entregando los compradores la décima parte al 
verificarse la adjudicación y  el resto por partes iguales 
en los nueve años siguientes.

Las ventas se ejecutarán en pública licitación.
Bsoeptúanse por ahora la venta de las salinas de Tor- 

revieja, Imon, Los Alfaques ó Ibiza y  Pormentera.
A lt. 4.® BL Gobierno cuidará de proveer los depósitos 

y  alfolies con el surtido ordinario, aumentando con un 20 
por 100 mas la consignación señalada en toda la región 
no salinera de España durante el segundo semestre del 
ejercicio. Desde 1.® de julio de 1870 venderá las exis­
tencias resultantes sin ulterior abastecimiento. BL Po­
der ejecutivo conservará ó disminuirá los precios según 
el estado de los mercados hasta la iadicadafecha del 1.® 
de julio de 1870.

Art. 5.® La Hacienda concurrirá con los particulares 
á la venta por mayor y menor de toda la sal pertene­
ciente al Estado en las salinas cuya explotación conser­
ve fijando los precios de venta al precio del mercado.

Art. 6 .® La importación de sal procedente del ex­
tranjero es libre en las aduanas españolas desde 1.® de 
enero de 1870, mediante el pago de 13 rs. por quintal 
métrico.

El cabotaje de la sal indígena no estará sujeto á nin­
gún derecho de arancel.

Será completamente libre la esportaciou de la sal en 
buques nacionales ó extranjeros, cualquiera que sea su 
cabida.

Art. 7.® Loa propietarios de minas de sal, espume- 
ros ó salinas, pagarán la contribución conforme á la ter­
ritorial por las que tengan en explotación.

Art. 8 .® Se incluirán en las matrículas de la contri­
bución industrial á los que, al por mayor ó al por me­
nor, se dediquen á la venta de la sal; debiendo el Poder 
ejecutivo fijar las cuotas prudencialmente sin perjuicio 
de modificarlas en alza ó en baja según la enseñanza 
que ofrezca el estudio práctico de su resultado.

Art. 9.® Bl Poder ejecutivo adoptará todas las medi- 
diis necesaaias para facilitar la transición del estanco á 
la libertad del tráfico, sin que falte el abastecimiento de 
e»te artícnlo de primera necesidad, dentro del ejercicio 
disl presupuesto en los puntos de la Península que pu­
dieran carecer de él.

LETRA F.
Artículo 1.® Se suprime el estanco del tabaco que­

dando desde 1.® de ju lio de 1870 en completa libertad la 
fabricación y venta de este artículo en la Península é Is­
las Baleares.

El Gobierno presentará oportunamente un proyecto 
de ley sobre «1 cultivo del tabaco en España.

Art. 2.® Bl tabaco que se introduzca para el consu­
mo del reino, adeudará las aduanas los derechos si­
guientes:

Tabaco en hoja ó en v’jbiíí.—Vuelta de abajo ala emba- 
se 12 rs. küógramo.

Cuba, Puerto Rico, Filipinas, extranjero , sin emba­
se, 7  rp. id.

Tabaco manufacturado.— Cigarros torcidos ó elabora­
dos de todas las posesiones de España con embase de 
cedro, 18 rs.

Idem id. de otras procedencias con embase de ce­
dro, 26 rs.

Cajetillas con cigarrillos de papel, tabaco en andullo 
ó desvenado y picado de todas clases sin embase de til­
das clase de posesiones españolas ó extranjeras, 8 
reales.

Ati. 3.® El Gobierno señalará por ahora las adua-. 
ñas que á su juicio reúnan ventajosas condiciones para 
la introducción de los tabacos de todas clases y  proce­
dencias lo mismo que para el establecimiento de depó­
sitos administrativos.

Art. 4.® Desde 1.® de enero de 1870, se admitirá el 
depósito libre de todo derecho, el tabaco que se destina 
al comercio y fabricaciones, siempre que no baje de 2.000 
kilógramos, si fuere en rama, y ^ 0  kilógramos si fuere 
manufacturado. Délos depósib)s que se hagan en el se­
mestre de 1.® de enero á 30 de junio de 1870, solo po­
drá extraerse para la venta y circulación el tabsco ela­
borado y el en rama para la fabricación por cuenta del 
Estado Ó de los particulares autorizados para ello.

No se recibirá en los depósitos tabaco de ninguna cla­
se que por avería de mar ú otra cualquier circunstancia 
se encuentre inutilizado.

Los almacenes en que haya de depositarse el tabaco 
DO contendrán otra clase de mercaderías.

Art. 5.® Seián requisitos indispensables para permi­
tir la introducción del tabaco: 1.® que los buques conduc­
tores midan, cuando menos, 150 toneladas; 2.® que cada 
bulto ó cabo, pese en bruto, cuando menos, 30 kilógra­
mos siendo cigarros, 100 kilógramos si fuese en rama, 
y  50 si máuufacturado, picado, rapé polvo Ó cigarros de

1

concepto ni pretesto püedan 
pulacion y pasajeros durante la perniafleíiOia en el puer­
to si no se pagan préviamente los derechos de afaufieL

Art. 8 .® Desde el dia 1.® de enero de 1870 serán de 
líbre circulación y venta los tabacos elaborados rapé y 
cajetillas de todas clases, y desde 1.® de julio el tabaco 
en rama por mayor y menor, prévio el pago de los de­
rechos fijados en el art. 2 .® y satisfaciendo los fabrican­
tes y almacenistas la cuota de contribución industrial y 
de comercio.

Art. 9.® Durante el semestre de 1.® de enero á 30 
de junio de 1870, no podrán establecerse pof los par­
ticulares fábricas de tabacos, sino prévia la autoriza­
ción. Autorizados que sean, podrán sacar los tabacos 
del depósito en h<.~̂ a ó en rama que necesiten para la 
fabricación, prévio el pago de los correspondientes de­
rechos y con arreglo á las condiciones siguientes:

1. ® Presentar á la aduana al solicitar el adeudo de 
la hoja, la licencis. Ó patente del respectivo estableci­
miento para formar el cargo de las sacas que hagan del 
depósito.

2. * Garantizar el valor del tabaco á satisfacción de 
la administración, y obligarse en el mismo documento 
de garantía, ó escluir en 30 de junio de 1870 á los em­
pleados que el Gobierno designe, el tabaco elaborado, 
las existencias en rama, la vena, las barrederas y los 
desperdicios.

3 . ® Someterse al reconocimiento, repeso, y confron­
tación de los tabacos, con el cargo formado por las sali­
das del depósito, y si de este reconocimiento resultase 
diferencia en mas ó en menos, la administración podrá 
imponer multas proporcionadas, siempre que aquella ex­
ceda del 10 por 100, y el comiso de las existencias si 
pasa del 20 por 100. No habiendo lugar al comiso, y sa­
tisfechas las multas, si se hubiesen impuesto, se auto­
rizará á los fabricantes para la venta al por mayor en 
BUS mismas fábricas, de sus propias manufacturas, el 
dia 1.® de julio de 1870, devolviéndoles las garantías que 
hubiesen prestado por el tabaco sacado del depósito.

Art. 10. Desde 1.® de julio de 1870, podrán los par­
ticulares establecer fuera de la zona fiscal laa fábricas 
qne quieran y en el sitio que Ies convenga, sin mas 
Obligación que la de dar conocimiento á la administra­
ción. Dentro de dicha zona solo podrán establecerse con 
conocimiento y autorización del Gobierno.

Art. 11. Los comerciantes de tabaco al por mayor 
podrán exportar al extranjero los de todas clases que 
tengan en los depósitos, con arreglo á las disposiciones 
que la administración dicte al efecto.

Art. 12. Se concede al tabaco el 10 por 100 de mer­
mas ó creces para los efectos de la ley de aduanas.

Art. 13. Todos loa cargamentos de tabacos que se 
presenten en las aduanas habilitadas para su importa­
ción, disfrutarán de los beneficios otorgados en los adeu­
dos á los demás productos coloniales y  mercaderías ex­
tranjeras, quedando sujetos á la documentación, reglas, 
formalidades y  penalidad que se establecieren en las le­
yes y reglamentos de aduanas.

Art. 14- Sin la correspondiente guia , precinto y 
sello no se permitirá la circulación del tabaco en mayor 
cantidad de un küógramo por la zona fiscal, compren­
dida entre las aduanas y contra registros ni en el co­
mercio de cabotaje; pero fuera de dicha zona podrá cir­
cular libremente, siempre que conserve intacto el pre­
cinto de la aduana.

Art. 15. Bl dial.® de enero de 1870 se declararán 
en estado de venta las fábricas 7 demás fincas rústicas 
y urbanas pertenecientes al Estado que se hallen apli­
cadas exclusivamente al servicio de la renta, no pudien- 
do incautarse de ellas los compradores hasta el dia 1.® 
de julio siguiente.

El pago de estos bienes se hará entregando los com­
pradores una décima parte al verificarse la adjudica­
ción j  el resto por partes iguales en los nuere años res­
tantes.

Las rentas se ejecutarán en pública licitación mien­
tras las fincas se hallen eu estado de venta por falta de 
compradores ú otras causas, se arrendarán ó aplicarán 
á objetos de utilidad general del Estado, enagenaudo 
los enseres y efectos propios parala fabricación después 
de 1.® de 1870, eu que dé principio el desestanco.

Art. 16. Bl Poder ejecutivo queda facultado:
1. ® Para vender las existencias del tabaco en rama 

y el elaborado da propiedad del Estado, llegado el m o­
mento del desestanco, y fijar el precio en venta de di­
chas existencias, así como de todos los enseres y efectos 
destinados á la elaboración.

2. ® Para inscribir en la matrícula de la contribución 
industrial á los fabricantes y  almacenistas al por mayor 
y al pormenor, señalándoles las cuotas convenientes.

3. ® Para dictar las reglas administrativas que ase­
guren los ingresos y eviten las defraudaciones, sin 
coartar el desarrollo de la industria y  comercio.

Y 4.® Para resolver todas las dudas que puedan 
ocurrir y dictar medidas convenientes á fin de asegurar 
la completa ejecución de esta ley.

Madrid 19 de marzo de 1869.- El ministro de Hacien­
da, Laureano Figuerola.s

El domingo se reunieron en la sala de juntas del Ban­
co de España un crecido número de propietarios, para 
oir la lectura del proyecto de reglamento que presenta­
ba para deliberar sobre él la comisión que fuá nombrada 
en el mes de enero de este año, al terminar la junta de 
socorros mútuos de incendios.

La reunión se enteró del proyecto y le prestó su com­
pleto asentimiento, reservándose no obstante el discutir 
en el mes de octubre de este año, en que ha de volver á 
celebrarse nueva junta, sobre cualquiera variante que 
se juzgue conveniente introducir.

Eu la junta se pronunciaron discursos elocuentes, de­
mostrando eu ellos los conocimientos que poseiau en la 
materia los que tomaron parte en la discusión. Además 
de tratar las cuestiones sobre el impuesto directo, la de­
fensa del derecho de propiedad y  otros puntos intere­
santes, se inició un pensamiento que puede ser de gran 
utilidad para el porvenir. Con efecto, la idea de que se 
trabaje para plantear un centro legal que reconozca loa 
títulos de propiedad, y  que haciendo llamamientos res-

cñ?r,.rií.) la documentación por dist’nguidóB juriscoa— 
tuíf'js, dados por corrientes han sido d^echa-
dos por otros que no cedían en couo<¡^raientOBÍM'^e- 
líos. Pues todo esto se evita con patisf®°®^
Icfá ífastos para preparar la expedición patentes, qu»  
S?rvirán nO solo para brevedad de 
para la facilidad de los préstamos en los hipote-
ca-ios. particioues, etc.

No desconocemos que ei-t?  ̂novaciones no se iiñprovr- 
san, que se necfsii.a eRtudiiirJü'’  7 pedir á los Cu®̂ P®* 
cjli'giBladores una ley que r-gularu.;? su ejecución; 
dor.d® nn se empieza no se acaba, y g ljn a  y mueb» 
ái d'.l/Pf en el porveii:r til ÍTiiciador déla idt'.H «'ñ la 
ciaclüii de propietarios. También allí se dem.os^̂  ̂h 
unidos estos tendrán gran poder, no para resistir 
en justicia deban pagar, sino para repeler, para rcs 
lo q ic indebidamente se les Imponga.

Laju„ta terminó completándose el número de indivi­
duos que faltaban para completar el exigido por el re­
glamento, y con el acuerdo de que se inscribiese á tí>- 
dos los propietarios de Madrid y su zona de ensanch 
que lo soliciten.

Según un telégrama de Alcoy, han sido elegidos di­
putados los Síes. Madoz, Albareda y Abarzuza.

Se ha presentado á exámen de la junta superior de 
artillería el modelo de un nuevo fusil denominado báscu­
la, coa doble recámara, invento de D. Rafael Mercier y 
Espojo, cuyo mecanismo es muy sencillo y da el resul­
tado de 20 á 25 disparos por minuto, de un alosmce ex­
traordinario.

Anoche á las doce celebraron una conferencia con el 
ministro de la Gobernación los diputados por Huesca.

El gobierno y las autoridades de esta capital han sido 
invitados por la Diputación provincial y Ayuntamiento 
de Salamanca, para asistir á la inauguración del monu­
mento elevado en aquella ciudad á Fray Luis de León, 
que tendrá lugar, como hemos dicho, el dia 2ó  del 
corriente.

Los profesores do instrucción primaria de la provincia 
de Hueivahan recibido ya casi todo loque se les adeu­
daba.

Ha sido nombrado capellán castrense del segundo 
batallón del regimiento infantería de Castilla, el presbí­
tero D. José Ballesteros.

El nuevo obispo de Canarias Sr. Urquinaona, se em­
barcó el sábado último para ir á tomar posesión de su 
diócesis.

En Málaga se proyecta la creación de una Guardia 
rural uosteada por los propietarios de fincas rústicas.

Antes de anoche tuvo lugar en la academia médico- 
quirúrgica Matritense, por iovítacion del doctor Cam­
bas, una reunión de representantes de ¡aprensa médico- 
farmacéutica de Madrid y  provincias para tratar de la 
convocación de una Asamblea médica que se ocupe en 
estudiar las cue«tioues profesionales mas importantes 
á estas clases. En dicha reunión, á la que asistieron 
también los directores de los periódicos políticos las 
Córtes y  el Certamen, se acordó para formular las bases 
del proyecto el nombramiento de una comisión compues­
ta de un representante de cada uno de los expresados 
periódicos, á la cual fueron agregados los Sres. D. Pe­
dro González Velasco y el doctor Cambas, autor del 
proyecto y  cuya comlsiou reunida ha acordado las ba­
ses, formulándolas en tres proposiciones que se somete­
rán á la aprobación de una numerosa reunión de la clase 
médíco-quirúrgioa-farmacéuticá que tendrá lugar en el 
local de San Isidro á las ocho de la noche del miércoles.

Ayer se recibió un despacho oficial de la Habana 
anunciando que habían llegado los voluntarios catala­
nes; que fueron recibidos con el mayor entusiasme, y 
que la rebelión podía considerarse como destruida.

Por el ministerio de la Guerra ha sido aprobado un 
nuevo reglamento parala distribución, construcción, 
uso y policía de los pabellones destinados á jefes, ofi­
ciales y empleados militares, el cual ha sido ya puesto 
en práctica.

El sábado último llegaron á Málaga un vapor de 
guerra americano y  una corbeta blindada inglesa.

Un despacho telegráfico recibido anoche, anuncia que 
la partida carlista que se había presentado en Nesla 
(Búfgos), 80 ha disuelto, y  se cree que los individuos 
que la componían hayan regresado á sus hogares.

La columna de operaciones que salió hace tres dias 
de Madrid, ha llegado ayer á Tarancon.

El director de la Guardio civil que, como hemos di­
cho, está girando una visita á sus subordinados, llegó 
ayer á Ciudad-Real de donde sale hoy para Villafranca.

Hoy empezarán en Huesca las operaciones prelimi­
nares de las quintas. Si en estos dias no se pueden alle­
gar recursos para cubrir el cupo en metálico, ©1 domin­
go empezará el sortpo.

El jefe de la Guardia civil de Priego, en combinación 
con las fuerzas de Pas'.rana y Escamiila estuvo el 18 á la 
vista de Alcocer por Lvber tenido noticia de que en 
aquel dia debe verificarse en este último punto y sus 
alrededores un levantamiento carlista. Si tal era el pro­
pósito de dijhos señores, debieron pensarlo mejor, pues 
no hubo síntoma alguno de levantamiento.

Parece qne ayer sa notaron síntomas de descontento 
entre unos 500 trabajadores de la carretera de Huete á 
Buendia, lo que obligó al jefe de la guardia civil de Hue­
te á enviar á Garinmarro un destacamento en obser­
vación.

Según despachos de Soria, el Sr. Benito Sauz ha sido 
electo diputado por aquella circunscripción.

'■X: Según verán nuestros lectores por el extracto de la 
sesión de ayer tarde, el señor ministro de Hacienda ha 
leído los presupuestos y dado la seguridad de que el 
empréstito está reallz- 'o.

El Sr. Figuerola se ha abstenido de dar los detalles de 
esta operación; pero ha dicho que es menos gravosa para 
el Tesoro que las de igual índole llevadas á cabo en las 
situaciones anteriores.

Quedan, pues, destruidos con las palabras del sefiep 
ministro los rumores esparcidos en estos últimos dlaa

___ _________ _____ _ P®' enemigos de la revolución y los alarmistas de
poeto de las cargas que afecten las fincas, para que pa- j r®sp®cto ja  á la negociación, ya á las copdlclo*
sado cierto plazo pueda con seguridad saberse cuáles i onerosas del empréti to. 
sean y pueda expedirse patente, en la que coa claridad,
pero sin difusión, se determíne la condición de lo que el 
propietario posee, no solo es feliz, sino grandemente 
económica.

Todos conocen loa gastos que se ocasionan cuando se 
trata de comprar ó vender fincas con el reconocimiento 
de las titulaciones, con las difusas escrituras que se 
otorgan, con los reconocimientos que se practican. Mu- 
obo* saben <}ue fincas compradas despu? s de haberse re-

P.irece ha sido nombrado capitán general de Castilla 
la Vieja el teniente general D. Leoncio Rubín.

Ayer tarde, en la calle de Gravina, hubo una exp 1^ 
sion de gas Mille, á consecuencia de la cual ha 
llec do la dueña del establecimiento en que tuvo lutrar 
la explosión- .......... • "

‘í
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Habiendo Bolioitado el Ayuntamiento de Madrid la 
rsTocaeion do la oriéa porque se dispuso la euP!.'ona- 
ciou db ia:<, casas,llai^adaa lan Cartiiceríi-s. le. diwc *.’-c '̂ 
gen>';ral de Propíeaades y derechos deí Estado há r.itift'- 
cado lo,dispuesU> en 19 de febrero último en que re or­
denaba la venta de las precitadas casas.

tnr.*da., y la cerradura en elfuu’.o. Los ladrones habum 
vioientv. io l''S cofres y una comoda, y se habían llevado 
cuaiitos objcto.s de valor nn alhajas, ropas y dinero en- 
coni-iiron, d-jancio en u\\ ai ::ustio8a situación á. aquu-

COTIZACION OFICIAL DEL LIA 19,

tniímo p r e c io .

El Ayuctam'ento va á hacer entrega al Museo Ar­
queológico de gran núaifro de efectos existentes en el- 
almacpn gener.-i de la vilUi, entre los que figura la imá- 
gen de piedra de la Virgen de la Almudena, que î e ha­
llaba en la C;icsta de la Vega.

El regimiento de ingenieros que se halla en el.cuar- 
tel df:l Pósito, va á, trusladarc-e al de Leganés por estar 
resuelto el derribo de aquel edificio.

Ha KÍdo nombrado inveatigader de bienes nacionales 
de la provincia de A'baceto b . Ilu fj Bjuilla y Abasólo.

Hsn sido capturad: r- nn cabo y dos soldados, deserjo- 
ren dol regiinieiito lu billerla de Caiatrava, que según 
han mauif&bt.iido p6"S'd>,m iniirse al inoviiniento car la­
ta que, áau juicio, d.,|jia ei-u-liar eu A'.coeer.

Ha f.-iHecido en Candas, su país natal, el excelentí-i- 
m oé limó. Sr. D. Jo-Ó Rodríguez Busto, padre del di 
rector de nuestro aprcciable colega la 3mpleor/ia‘ni'i.

El tribunal de oposiciones á las plazas • de seerr-tf-rios 
de Diputaciones provinciales, formuló anteayer la róla- 
cionde notas obtenidas por los aspirantes y tal v-'x hoy 
la remitirá al ministerio da la Gobernación. Partee 
que quince délos opositores han obtenido la nota de so­
bresalientes.

.la desgraciada famiiia, á quien el citado alcalde procu­
ró íKins-oiar, ofreciéndoles su propia morada, lamediata- 
raentu oiapuso el.Sr. Cánovas dar aviso al juzgado qe 
guardia-, que acto contIi.uo procedió á la instrucción de 

s primeras diligencias en averiguación del hecho.

FONDOS PUBLICOS.

C ü M U a I C n D O .
3 por 100 ccnsolid. al cont. 3 p o r1 0 0  diforido al cont. 
^moi ti.’sble de 2.* d ase . .
Idem il.'se.íiinda.................
Deuda del pfíi-sonal.. . . . Üilletes hipüls. 1.* aério. .

C a r r r l tr a t  y  íociiiiaáíi. 
Emisión de íb ril de 4.000.

Se ha concedido la vuelta al servicio activo á D. An­
tonio Valderrama y Postigo, comandante graduado ca­
pitán de iüfatería, retirado.

Ayer so nos remitió el siijuionto, suplicándonos su inserción.
«Sr. Ditector del periódico El I.uparcul:

Muy señor mío y cl-i mi consld. r-aciun: Con sorpresa hemos leído 
los oficiales, clases y volmitaries do la sexta compama del batallón 
Guias de la Patria, la qu- •■ m-o la honra de mandar nn aiie o 
en su apreoiable periódico referente á lo ocurrido en el por I ^
C Ipííio de San Carlos en la mañana del 17 del |  Idem de junio de 2.000..dicha compañía formaba para ir  á ser revi.stada por el É-xcelenti i ...........
simo Ayuntamiento popular, y como en dicho suelto el autor ce ei 
no refiere el hecho como su-'edió, cual es público y notono y ron ’-- 
ta en los partes dirigidos 4 la superi- r.dad, sin duda por haber siuo 
mal informado, debo manifestar á V. y hacerle una exacta relación | 
de o sucedido, como cumple á un buen caballero, y sin traw r oe 
inculpar 8 ninguna corporación.Do4dé el 29 de Setionihro. día del girrio«o ilzamiento. vengo re­
uniendo la compañía en el Co’egio de San Carlos, habiéndome en­
cargado en diferentes ocasiones ocupára dicho edificio por ord uics 
suprrii n ’S, en las cuales había nota>!o que alguno da los concur- 
rcíitei se burlaban de in compañía, imitando mis veces de mando 
en to¿o burlesco, lo quo sieu pre he dpspreciado a fin do evitar 
disgustos como d  que dpsgrü’ iadamentenos ocupa; poro en ta m,a- 
ñ' na referida fué tal el cúmulo do inauUos ó injuri -s por n s que>.e 
dicen ser estudiantes, y que » mi modo d“ ver habna algunos, y 
é^to:^ tal vez impulsados por o 'r  >f, interesados en perturbar el r- 
den, «1 formar la compañía y d-'r Ins voces de mando, las imitaban 
con vez ridicula y r is 's  de mal género. Todo esto lo desprecie, mas 
saliendo la comp mía en marcha ú la calle, em|>exaron a »>“ 'r  y 
otrosdnsultos como de (t¡quó bai'en. qué b’ dqo, ^'radoros de fiisi- 
les!», motivo por el que amonesté i  un individuo diciendole que 
qué conducían aquellas voces y risas de «[qué bailei

Dia 17 Dio 19

23 50 
27 63 
O'l 00 
00 00 
00 00 
93.30

28 33 
27 45 
00 00 
00 00 
23 25 
95,50

idem deígüsto  de 2.000. . 
Idem de marzo de 2.000. . 
Idem dejulio  de 2.000. . . 
Obrss públicas de 2 .000 ... 
Canal do Lozoya de 1.000.. 
ObHgaciones de ferro-carli. 
Idem nueva# de 2.000.. . . 
Idem id. de 20.000.

00,0) 
00,00 
00,00 
«5,00 
00,00 
00,00 
00,00 
par. 
52 25 
51.10 
00 00

00,00 
00,00 
00 oo
S5,00 
00.00 
00.00 
00,00 
par. 52,25 
51,10 
00.00

Banco de España................ AÍ7 73 117,75

ttN c a b a l l e r o  AN. lANO, PERÍ<0- 
[Jn,'' siin,afncn'e de dea 'a  efecto de su ancia­
nidad de 76 años, snmido en los mayores 
trabajos, sin recuisos ningunos do subsis- 
tenci-, profesor quo ha sido d'd colegio mi­
litar de todas armas, suplica ¿ las almas ca­
ritativas le socorran con una limosna, quu 
Dios se lo premiará.

Vivo calle de nori.ileza, num 37, pasan­
do el patio, escalera in terior, piso 4. de­
recha.

'b FRIWCES
LAIiCZE, ci) I’a r is .

TV*. f l  f -'i

iHi J .-?
Si] escflen'.o calidad se reenm ienda de 

lal m m lo , que ya. no hay Oil'é, Hotel ó 
E-Uablecimieiilo publico im portante en 
E uropa, quu no lo ofrezca á sus consu-

Veiita al n o rm a v o ri Casa J.*P .
2. ru e d e s  IJon.s-Saini-Paiil. en  Parts. Depósito: Barcelona, Ramón Cuyas.

)  Lóndrea á 9tl dias fecha. 49 80 
j  g (jijg Tísta.. 5,18

^  Ha sido nombrado inspector de la fébrica de cigarros 
de Alcoy D. Vicente Izquierdo y Lanuza, oficial cesante 
del míemo establecimieuto.

CULTOS.
Santa Inés de MonteSa5to d e l d u 20.

Pulciano.
Cultos. Se gana el jubileo do Cuarenta 

Hora.s en la parroquia de San Andrés, don- 'a mañana habrá misa cantada y por« por
me < ontestó

El Sr. Villabrille, alcalde popular del distrito del Hos­
pital, ha abierto ya la información relativa al conflicto 
que el sábado tuvo lugar entre los voluntarios de la sexta 
compafifa del batallón Gulas de la Pátria y los estudian­
tes de San Cárlos. Parece que va á darae á los procedi­
mientos el mayor impulso posible.

l i  tarde preces y rpservi
quevuuuuiiuiH w , j  ....... ..... - , , de I Contínús en Don Juan de Alarcon la no-
con ademanes desc'-mpupstos. ropitvndo las risas l  ^en. de la beata María Ana de Jesús; pre-
loda persona bien edúcala, y que no merece rriterió  I Picará en la misa mayor D. T .m ás de ladadana que tantas pruebas tiene dada# *n esta capital ae cn icn o  i después de la novena se
y b u en ó rd en . _  , j .  f„erza cántarán las completas y la reserva.

Al ver estos insultos la compaina y oír apodarnos que •« v  c t , .  ■ Tortf de Maiua.ciudadana era peor que la guardia veterana de la noche do San | V isita de la Corte de aun iA

Anteayer fueron presos y puestos á disposición de la 
autoridad correspondiente cinco hombresique según con­
fesión propia, mauifestaroQ que el dia 25 era el desigua- 
dopara salir de esta capital con objeto de reorganizar 
una partida facciosa. También se los recogieron las ar­
mas con que al^fecto oon^ban.

Ha fallecido el diputado republicano Sr. Cervera, A 
quien ha asistido hasta sus últimos momentos y por in­
dicación del mismo, el ilustrado y virtuoso obiipo de 
Jaén, Sr. Monescillo.
•• El individuo en cuya casa se halló un dopóaito de ar­
mas anteanoche, y que parece es capitán de una cirn- 
paüla de voluntarios, fué puesto en libertad ea los pri­
meros,momentos; pero á consecuencia de las declaracio­
nes de otros sugetoB que aparecen complicados en este 
asunto fué reducido á prisión la misma noche á la una.

Por el consejo de administración del Banco de España 
ha sido nombado inspector del mi.smo, en el ramo de 
eontribnciones, el Sr. D. Eduardo Gassety Artimo, an­
tiguo empleado de dicho establecimiento.

Queriendo intervenir anteanoche en una grave cues­
tión que sostenían dos hermanos en la calle del Soldado, 
un vecino de dicha calle, recibió una puñalada de cuya.a 
resultau probablemente habrá dejado de existir. El 
agresor no ha sido todavía capturado.

uiunauouii üia |Í0W* 4un jo ....................  ̂ , J q1Daniel, ni yo ni mis oficiales pudimos contener a los individuos ei 
que e.Uoa hicieran dispersar á los sediciosos por L s  rauenos in - 
su tos que se les hacían. . , .D'tbP manifestar á V. que no es exacto que ningún voluntario 
penetrase en c.át‘*dra alguna ni que nadie les apellidase catap as 
meros, así como ni yo ni ningún gast-'dor profirieran las palabras 
ni hechos qne se refieren en el suelto; la verdad es que á un gas­
tador so agruparon mas de cuarenta á quererlo desarmar; tampoco 
es exacto el subterfugio de, que so valén ahora de 
bailen etc ., era dirigido al individuo de mi componía llamado M.a- 
riano, puos ninguno de los porturbadnros lo nombro para nada 
ni el dicho Mariano les habló palabra alguna.Mnrch.indoal curapl miento de nuestro dober, se saciaron con 
el joven sargento brigada, que baj.aba á dar la. orden que do* 
con»rarnmos con el batal on. viéndole solo, no se contentaron con 
■ nsullarlc, smo que decían m u e r a  q u e  muera, como al v «  lo bu - 
bierau verificado á no ser pór un caballero jefe_ dol 
dos icdi^iduos de órden público de punto y e1 lecmd.ano ^dignado 
que no pudo menos de tomar parto viendo que la razón no eetaba
de parte do los grupos. , ^A nuestro regreso nos estaban esperando con anidación para 
volver k  insultarnos, como lo hicieron, calificándonos dentes y otr-'S dicterios, como ya ^lene cononiniento la s u p e n ^  
lu.i A fAn.onnmij'ia dfl tener (lue conducir los de órden publico,

Nues­
tra  Señora de la Consolación en Santo To­
más.

tNMEOIATO a  la  püehta del  sol
lue cede una tienda enn anaquelería ó am 
ella. Darán razón Postigo do San M artin, 6 
tienda de broncista y efectos militares.

PINTO SRiN I.A VTLI..A
_ ;lo  una casi, de planta baja y nueva ctítuTtruccion fon ja rJiiu del precio j  demás 
menores darán razón callo do 
mero 3, tienda de barbería, Madrid.

<rt

ALMONEDA.

trimes Haba
«11"

Sigue hasta ol 24 del com ento en lawii, 
do la Gurguera. núm. 19. esquina a la 
za de Santa A n a, con las existencia* q,^ 
quedan en muebles de tapicería y ebanista 
ria, en menos de su coste, por desocup»r^ 
local.

LJicÍP"**®

CBÓNIC

YESERIA.
Se arrienda una en el paseo da Embajj., 

dores, núm. 27. La persona que q u \ m  u.. 
ner mas pormenores puede pi'^arse á la ct.. 
lie del Ava-Maria, núm. 1«, »■  derecha,

SAINT GERMAIN, FOTÓGE.\Po. 
29 FUBNCABRAL 29

. 20 n .

. 40
6 tarjetas pequeñas.Q » americanas.

U I B I Giin-iitc do los «pfiores faciillativns, 
TI) DE
riñas econr 
Europa y

informa, que el vERDAbfRO tXTsac. 
t o ' de carne liuíig , seespende fi 
España (farmacias y almocenei 
altramarinos), á 70 rs. libra, I8lij 
1 9 1 i4 ,y 9 ,7 5 1 i8 .

Sabidas son de todos y  a*pnci,|  ̂
las ventajas inmensas del VRRD.ADLRO LXTRXC.»

YíDse pro ■

(Vcoar el r>

u s e s i o t t

LblicftDOS
lic io 'i ab
J jte co n  re) 

, medios < 
ida de lo  
eyóse dei 

.erra, esta 
Liejército. ^
K ¿ d o ,
üictaal

delta®!é rc it

i,L.ts DE or.oVnTa'Ernosmion U n .versdde París en 1867 , p-omios que no Meanió.1,. 
gun otro: co
el ÚNL'O que obtuvo la¿ mayores recompensas en ,o». rtv-if'/-.__ „̂mniído nopel celebre nvimtco el ur, i.iLUm,

jqtte todos

gun otro: consigu-ó otra « ed.alla de oro en la Exposición del ” también otra hed.alla en la Exposición de ¿aragoxj, £, íeoo el dere(

les; el ÜSICO a n a liza d o  y
v e n to r , y por su delegado, el profwor MAX. DE PErTEM vüFLW . un
mercantil ofrece g.ar.aniS t a a N S v Í R A N D E ^
fHlsilleado. TODO ROTE que «" 'í'eve la* del BARON ^MAX DE PETTENKOI-ER. asi como la etiqueta de la Agencia oeneral es ?S5
k  D. J." Pecastaisg. Cruz, 12, principal.—Madrid.

ESPECTACULOS.
FUNCIONES DE HOY. 

ESP.VÑOL. A las ocho y media.— 
«Amor de padre».—iO d a r es querer.»— 
«El soplo del diablo.»— «t#rico #1 empe­
drador-» ,ZARZUELA. A las ocho y media.—
«Barba azul.» . . . . . .  . iCIRCO. (Compañía S alvm i).— A las 
ocho y m edia .-P rim era  y úUima represen- 
tai'ion del drama en cinco acloa «La Ca­
lumnia.»

lIIGIE^aCO'ANTiNICOTlN.1^.
Invento snglo-americano de grande utilidadad para los fumadores, bajo el pua% 

devista de la salud: tal es el de las boquillas antmicoUnns para cigarros y cigarrw 
l.llos con las cuales es materialmente imposible que i>a«e la nicotina h óoca Rs«s 

boquillas so c.omponeri de tres piezas: una de espuma ^intermedia de junco americano, por cuyos poros pasa el humo del cigarro.
• PRECIOS: Para puros á  5, 8, 9, 11, 20 y 25 rs— Para cigarrillo# á 4, 5, 9 
y 13 rs.

DEPÓSITO DE TABACOS HABANOS: MONTERA, NÜM. 6.

¡ « . .A j o u ,  e  d e s e a  c o m p b .a r  u n a

.1 .l™ , director, .en» ,»e  ocúpeme de » U u - 1 h  imprenta usada y  surtida de to-tsiento en ei airaa, señor uirei t o i , aonrr. 4U.V .---r- , o  1 ,  t a z  n l« e utnilde persona, pero al nombrarme en dicho suelto, en el que so c o r r e s p o n d ie n te  a  esta C lase
dice que he sido director del H'- spital general en la P*" | g g ta jjle c im ieQ tO S . Las p e r s o n a s5sda, me veo en el imprescinchble deber do decir algo 1 i x
perticular: yo fui nombrado director del Hospital dicho 1 qil® d e s e e n  t r a t a r  d e l  p a r t i c u l a r ,  |  , -uj ¿ ¿g ¿e lata por su duración y economía en el precio

GRAN DEPOSITO DE ZINC
l a m in a d o  y  o n d e a d o  e n  c h a p a s  d e  VARÍAS CLASE?, 

ZINC EN LINGOTES Y  CLAVOS.
TUBOS Y  CANALONES DE ZINC PARA TEJADOS,

eieriüujs á los de hoja de lata por su duración y economía en el precio.
Estos efectos procedentes de eitablecimieutos de la RU Compañía Asturiana de Uiiiat,
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ElSr. Vi..argo COUUUUi;. » .iuiii|ur —  - -  . t I V -- - - - - -

pidieron las circustancias y horobros “ 1 ^  I c io n  d e  e s t e  p e r ió d ic o ,efectivam nte, algunos sarv icos redundaron en favor do pues u iu i r
allí tuve la satisfacción y gloria de i’borUr la vida a muchos - • [ _
gentns y artilleros, y hasta á ungenera’, mu aervicioa, como consta desde los hombres que ocupan ® .
outivo h .a ta lo s  que forman corporacu.nn,ahace b.enar de satisfacción cuando salgo á los calles de « t a  ca

. I i_ j . _______ u ..,. .... ...TMonío n ítamtan oOl euT-pilal;'*pu'’8'Do’‘hay día que no haya un toniente ó ,^ ■ he tenido de enfermo ó de mozo de botica aelSK’aOSí DE HECHOS VA5U05.

Ayer falleció un individuo oti la casa de socorro del 
tercer distrito, con síntomas de hidrofobia. Hoy se 
practicará la autopsia del cadáver. El juzgado de la Au- 
dieucia entiende eu el asunto.

El alcalde de barrio de los Estudio?, D. José Cánovas, 
fue aviando anteanocheá las once por un dependiente de 
órden público, de que eu la casa nüin. 3 ld e  la calle de 
Toledo, y en el cuarto tercero, se suponía haberse co­
metido un tobo, por habar h'>llado la puerta abierta los 
inquilinos cuando volvían de paseo. El expresado señor 
alcaide, con el opio que le distingue, se dirigió á la in­
dicada casa, y  acompañado del sereno halló á la familia 
á la puerta de la habitación, siu atreverse á penetrar en 
ella. Reconocida la puerta, se halló que habla sido frao-

EN SITIO CÉNTRICO.
Se coda una habitación docentemenle

T A rL E R F ^slepreV racion eíp sc ia l para las varia# aplicaciones do^ B, l í w n m  I
DirÍKiree a! representante d é la  Compañía, calle de los Caño*, num. 4, M adrid, dosJi ^Dirigirse a! representante 

se hallan el depósito y tallere# 
Se compra el zinc usado.

uuv.^.wr. personas, I—  ----------  -veracidad, puedo acercarse al señor ministro rte a
Fomento, al brav" éinteli|ciito general Contreras y otros 
Bonajei dol pa tido liberal! al cu .l vengo sacrificando na pequeña
fortuna, mis hijosy mi vida. v

Respecto á si la compañía será disueltn. nada 
pero como de los hechos á de resu ltar que la L .» r r ™ t s ,  qu e .llí h .b i . ,  4 quien ,0  ™ ll.m j
la ju s tx ia  está de nuestra parte, no creo que e» 
usted que no será disuelta. . i.«  *n-Ruego á V . se sirva insertar en su aprcciable P f  
teriores lineas, aunqueno sea mas que en hon r  á l  ^merece la fuerza ciudadana: quedando á. sus órdenes su
2 K i m o  S .'S . Q. B. S. M .-Jo í»  C a r r io n  y  Anpuiano.»
M A D R ID .-Im pren ta de EL IM PARCIAL, á cargo de J .  Velada 

Plaza de Matute, 5-

JA R A B E
DE CANCHALAGUA.

Este excelente atemperante y depurativo 
de la sangre, se vende á 4 ra. frasco, calle 
del Príncipe, núm. U ,  laboratorio.

arroba.
»

5 S 5 : “ “ ;s S £ lli LOS COiSIlCTORES DE
Clavo vallóte de hierro dulce de 7 lj2  pulgadas á 28 rs.
Id. de cuarta de id. id. do 9 •  á 22 »
Id. de pió de id. id. de 12 * , ) á 21 ■  »Id. de media estaquilla y estaquillas 18 y 24)

Puntas de París, según sus dimensiones, desde 13 rs. paquete de once libras.
Un surtido variado en cerraduras y demás herrajes necesarios para edificio^ á precM | 

do fabrica, por ser su venta, asi como la de los clavos, en comiiion. Calle de rueacatm,' 
núm. 39 y 41. ,

Ifíkjana Is 
hudeclarat

h o r n i l l o s  p a r a  COKE.
La compañía del gas tiene el honor de in­

formar al público que el establecimiento de 
(umisteria que tenia establecido en la calle 
Mayor, núm. 12. se ha trasladado desde el 
dia 15 á la callo de Totuan, núm. 13, á don­de deberán dirigirse los avisos para nuevas 
instalaciones y composturas.

EN T R ES  M ES ES .
Enseñanza completa teórico-práctiea de Agrimensura, Contabilidad mercantil y TrnsIi' 

ría de libros por.el profesor D. Toribio Enriques.
Desde las seis de la tardo.
H uertas, 4 8 ,1.* derecha.
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r,0NDKí D! gQSÜCaiSTO.

Diez minutos antas e l conde y D. José no eran mas 
que dos conooidos. Después del cambio de aquella dulce
presión de manos, se sentían amigos de toda la vida y 
hasta la muerte.

Hablando habían descendido la larga escalera del

NOVELA ESCRITA EN FRANCÉS. do dos magníficos ca -

— Mi palacio, dijo D. José, ?está á dos pagos de aquí. 
Dentro de un cuarto do hora estamos á caballo. ¿Dónde 
iremos?

— A  la casualidad, marchando hácla delante, donde 
queráis, dijo Loredan con cansauoio; todo recto, me ea 
indiferente. Me parece que tendría necesidad de ruido, 
de movimiento, pero esta alegría me atormenta.

Mr. de la Cruz le miró como asustado.
— Bn efecto, mi querido conde, no me parecéis en 

vuestro estado habitual.
Tendríais por casualidad, añadió eu voz mas baja, 

algún enfado, algún disgusto. Yo buscaba un compa­
ñero, y-VOS, os ofrecéis tan galantemente; s i  busonseis 
un amigo, creo que lo encontrarías.

__Lo sé, respondió Loredan con vos conmovida.
Y  aquella vez fué su mano la que se adelantóhácia la 

de D. José y la estrechó cordialmente.
Hay horas en que por muy concentrado de espíritu y 

de corazón que sea, se siente la necesidad irresistible 
de confiarse á otro.

Hacia largo tiempo ademas que el bello y viril rostro 
de D. José de la Cruz, aquel (rostro en que ee lela el 
candor de su cunciencia tranquila, era simpático al 
conde de Puysaie.

El toüo firme y claro de su voz, la franqueza de sus 
palabras, que no escluia, sin embargo una esquisita 
política en la forma, habían seducido singularmente á 
Loredan.

Por eso aquella amistad tan caballereseamente ofre­
cida, fué Inmediatamente aceptada sin ninguna Inten­
ción por el uno ni por el otro.

casino.
Un gropm tenia las bridas

balios. . . .
De un salto montaron loa dos oabalieroa y  se dirigie­

ron inmediatamente hácia las afueras.
El gentío que inundaba las oal|es era tan considera­

ble, que se veian en la necesidad de avanzar al paso.
Ambos eran buenos ginetes, y andando unidos y vi­

gilando los pasos de sus oaballoa que mordían los frenos 
de impaciencia, hablaban.

— De modo , decía D. José , que queda convenido: 
somos amigos?

— Completamente, afirmó el conde, y á tal punto, que 
loy mismo voy á poner vuestra amistad á prueba.

— ¡Por mi fól exclamó D. José con una alegre carca­
jada, hemos tenido casi el mismo pensamiento. Quizá 
de aquí á algunos dias tendré que hacer alguna confl -̂ 
dencia y pediros alguna cosa de la cual depende la feli­
cidad de mi vida entera.

__A. modo de revancha, respondió Loredan. Podéis
contar conmigo como yo cuento con vos.

—Ignoro aun, dijo José, poniéndose de repente me­
lancólico, si me atreveré á pediros este servicio, el ma­
yor que uu hombre puede pedir á otro... En todo caso 
hoy no se trata de mí sino de vos. Os escucho.

__Se trata de un lance de honor, dijo Lorodan.
¡Obi añadió con viveza, par.a responder al gesto de 

D. José, no creáis que se trata do una querella vulgar. 
No soy tan loco para arrojarme en una aventura pare­
cida, y  el negocio seria demasiado poco gravo para pre- 
oc'opitrme hasta ese punto.

Se trata, E>. José, de un duelo sin misericordia, en el 
que uno fie los dos, mi adversario ó yo debe morir. ¿Que­
réis ser mi tesfgo?

— Sí, ro?pc:idió eimplemente D. José.

«ro. porqi

—Fijad bien la atención, insistió Loredan, porque las 
causas del duelo son tan graves que deben quedar en 
secreto hasta para los testigos. ¿Teneis bastante con­
fianza en mí para tomar sobre vos tan pesada respon­
sabilidad?

— Pues qué ¿no somos amigos? respondió D. José. 
— Entonces cuento con vos. No dejeis de ir esta no­

che á la fiesta que da mi hija en su palacio.
Loredan estaba entre ellos, pero su mirada se hacia 

sombría cuando por casualidad caía sobre Lillas.
El coronel entró, el conde se puso aun mas grave, si 

posible era, y la nube que parecía pesar sobre su frente 
88 desvaneció.

Fritz también parecía preocupado, pero tranquilo sin
embargo, y resuelto.

Loredau marchó hácia el coronel. Sus lábios tembla­
ban imperceptiblemente; pero ninguna otra señal hacia 
traición á su interior agitación. Tomó á Fritz por el bra­
zo con la misma familiaridad que en otro tiempo, y  en 
voz alta le hizo este amistoso reproche.

__^Vonís muy tarde, amigo mío.
Sin embargo, quien hubiese fijado su atención en la 

entonación de esta frase, hubiese sin duda presentido 
una desgracia.

Los dos amigos dieron algunos pasos por el salón, co­
gidos del brazo, silenciosos, tratando fie disimular la 
turbación ó la emoción que sentían, y alejándose sin ce- 
ser de aquellas habitaciones que ocupaba el gentío.

Por fin se encontraron en el invernadero, que estaba 
completamente vacío.

Entonces sus brazos se desunieron bruscamente, y 
y  midiéndose de arriba á abajo, con una mirada de reto, 
comprendieron ambos por primera vez el ódlo irreconci­
liable quo en todo tiempo y sin su mútuo conocimiento 
habla eiiñíldo entre ellos.

Bu aquel momento se encontraban bajo aquellas exó­
ticas palmeras, y al lado de la fuente, cerca de la que 
en otro tiempo habia soñado Ciptiana sus primeras ale­
grías y conocido sus primeros disgustos.

Bn aquel sitio era donde D. José de la Cruz habia es-

aodemos 
plante 

El Sr. I 
Üscurso p 
üfobando

«rrei’igioi 
ptía piMlt

trechado por primera vez su mano y  donde le habla cat' 
fesado al mismo tiempo el obstácule casi ínfranqufl# 
que los separaba. .... .

Aquel bello sitio tan poético y encantador, Uepo  ̂I L  perdide 
emanaciones esquisitas, da luz y de colores vivos, «l^palabra 
parecía hecho para oir otra cosa que deolaracionss^®*'”  
rosas, y  no palabra,s de cólera y de ódio.

— Iré, dijo gravemente Mr. de la Cruz.
Los dos caballeros hablan llegado á los muelles y 

dian desde entonces poner sus caballos al trote.
En el momento en que subían la rápida pendiente 

Passy, un carruaje completamente cerrado y sin 
la descendía al paso.

Cuando se cruzaron con él, le pareció á Mr. deP'*-' 
haber oido lalir un grito ahogado y su nombresaie

nnneiado por una voz que creyó reconocer.
Se volvió vivamente, pero no vió ya mas que

no blanca corriendo la cortinilla de la portezuela.
— íMe habia engafiadol murmuró. Y además, ¿oo *̂1
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.Sielpre—  |[>lo uauio. ------ ,• -  —   ̂ .

ha prometido el dominó negro, que la volvería á ver l
noche?

A riesgo de volcar, el carruaje 
largo y descendía rápidamente la cuesta

habia tomado eltf̂ *
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lavslEl bai'e quedaba Ciprlana el martes de Cam 
honor á Lilias, estaba en todo su expleudor. ^  

Marqueeitos enmascarados y pastoras á la o 
saltaban á cual mejor. Los guardias franceses 
ban confites con las hortelanas, y las «eñi^- 
poráneas con altos tacones encarnados ofrece 
de naranjas á los arqueros del tiempo de

Nada mas lindo que aquel mundo míete Sv p > 
ingéuuo y sin malicia.
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